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CGP (país) Comité de Gestión del Proyecto, compuesto por la UNCTAD y el NPC de cada país1 
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COMPAL Programa sobre el fortalecimiento de instituciones y capacidades en las áreas de 

políticas de competencia y protección del consumidor. Casos de Bolivia, Costa Rica, El 
Salvador, Nicaragua, y Perú 

CONCADECO Consejo Centroamericano de protección al Consumidor  
COPROCOM Comisión para promover la Competencia (Costa Rica) 
COSUDE Agencia Suiza para el Desarrollo y la Cooperación 
INDECOPI Instituto Nacional de la Defensa de la Competencia y la Propiedad Intelectual (Perú) 
FIAGC Foro Iberoamericano de Agencias Gubernamentales de Protección al Consumidor 
FOPREL  Foro de Presidentes de Poderes Legislativos de Centro América y la Cuenca del Caribe  
GAE Grupo Asesor de Expertos  
GIE Grupo Intergubernamental de Expertos en Derecho y Política de Competencia de la 

UNCTAD 
MdeE Memorando de entendimiento 
MIC Ministerio de Industria y Comercio (República Dominicana) 
MIFIC Ministerio de Fomento, Industria y Comercio (Nicaragua) 
MIPRO Ministerio de Industrias y Productividad (Ecuador) 
NPC Coordinador Nacional de cada proyecto 
PAC Práctica anticompetitiva 
POA Plan Operativo Anual  
PNUD Programa de las Naciones Unidas sobre el desarrollo 
PYME Pequeña y mediana empresa 
SECO Secretaría de Estado para Asuntos Económicos, Suiza 
SIECA Secretaría de Integración Económica Centroamericana  
SIC Superintendencia de Industria y Comercio (Colombia) 
TLC Tratado de Libre Comercio 
TDR Términos de Referencia 
UNCTAD Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo  

                                                 
1Cada país beneficiario tiene un CGP.   
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Resumen ejecutivo  
 

Desde la finalización de la 1era Conferencia Anual del COMPAL realizada en San Salvador el pasado abril de 
2011 hasta el presente, la UNCTAD, dentro del marco del Programa COMPAL II ha seguido implementando 
activamente asistencia técnica a los países beneficiarios del Programa, vale decir, a Bolivia, Colombia, Costa 
Rica, Ecuador, El Salvador, Nicaragua, Paraguay, Perú, Uruguay y la República Dominicana.  Las actividades 
del programa se han basado en las matrices lógicas por país y el componente regional en la matriz lógica 
general del COMPAL II aprobado por SECO al inicio del programa.  
 
El papel de la UNCTAD en la ejecución del COMPAL consiste en la supervisión técnica de todas las actividades 
del programa asi como el seguimiento de todas las actividades de organización que supone la implementación 
de las actividades en el terreno. El trabajo de la UNCTAD requiere fundamentalmente el compromiso de las 
instituciones benecificiarias a través de la coordinación nacional y, desde luego, del apoyo de las oficinas 
locales del PNUD en cada país beneficiario asi como diversas otras instituciones locales.  
 
Las lecciones del COMPAL II en su segundo año se pueden resumir en un solo punto: procurar siempre la 
excelencia de los productos/resultados de las actividades creando sinergias intra-actividades del COMPAL así 
como también otras iniciativas a nivel de la región latinoamericana.  
 
El presente Informe tiene como finalidad resumir la implementación del Programa COMPAL durante el 
periodo contemplado desde entre el año 2010 hasta junio de 2011  y el impacto esperado haciendo referencia 
a  las actividades realizadas en el marco de los proyectos nacionales. En ese sentido, Sección I bosqueja el 
contexto general en el cual el COMPAL II se implementa durante el 2010 y la primera mitad de 2011.  Por su 
parte, la Sección II resume los aspectos relevantes de la implementación dejando constancia que corresponde 
a los coordinadores nacionales de cada país preparar el Informe Nacional Anual (INA) que profundiza la 
implementación de cada proyecto a nivel nacional. Otro apartado de la Sección II se refiere al Componente 
Regional en el que se destacan los avances en esta esfera. Los indicadores establecidos conjuntamente con la 
cooperación suiza presentados en la matriz lógica del Programa, permiten apreciar la conexión entre las 
actividades nacionales y las de alcance regional. Finalmente en la Sección III se contemplan las lecciones 
aprendidas del Programa COMPAL y los desafíos y retos hacia el futuro del Programa. De esta forma se 
pretende dar una imagen sucinta del funcionamiento y las potencialidades que ofrece el Programa. En virtud 
de que este Informe se prepara en forma paralela a los INAs, la presente versión debe ser considerada una 
versión preliminar del IGA final que será terminado una vez que se realice la Conferencia Anual del 
Programa COMPAL a celebrarse en Bogotá del 6 al 8 de julio de 2011. 

Participantes de la 1era Conferencia Anual del Programa COMPAL II  
en San Salvador del 14 al 16 de abril de 2010. 

 

 

De izquierda a derecha: 1era fila sentados: Barbara Jaeggin, Pierre Horna, Armando Flores, Hassan 
Qaqaya, José Argumedo y Ana María Alvarez. 2da fila parados: Nelson Guzmán, Victoria Velazquez, 
Juan Galán, representante Brasileño, Hazel Orozco, Jaime Luna, Maricruz Goñiz, Gustavo Valbuena, 

Cynthia Zapata, Haraxa Sandino, Javier Gomensoro, Luis Humberto Guzmán, Hugo Figari, Maribel 
Macias, Freddy Rodriguez, Teresa Ramirez, representante de la SIC, Nicolle Rojas, Cynthia Andino, 
Regina Vargas y Anina Del Castillo.  
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Sección I 
Contexto general 

 

La preparación de los Informes Nacionales Anuales (INAs) de los 10 países 
activos del COMPAL durante la gestión mayo 2010-junio 2011 es la fuente 
directa para la redacción del presente IGA 2010.  
 
El COMPAL II tiene su origen el 17 de marzo de 2009 al momento de la firma 
del Convenio Marco entre la UNCTAD y el gobierno suizo a través de la 
Secretaría de Estado para Asuntos Económicos (SECO). De esta forma se 
establecieron los objetivos generales del COMPAL II a partir de la 
consolidación de los logros y experiencias adquiridos en el COMPAL I (2004 
hasta mediados de 2008). Dichos objetivos son: (i) la profundización de las 
actividades ejecutadas y (ii) la maximización del impacto de las 
mismas.2  

 
Hoy día se considera al Programa COMPAL una Plataforma de acción que 
incorpora los tres pilares del enfoque de la UNCTAD (actividades de 
contenido analítico, de reforzamiento de capacidades y asistencia técnica y la 
búsqueda de consenso). Dicha plataforma ofrece también la posibilidad de 
que países más avanzados en las áreas de competencia y protección del 
consumidor puedan otorgar apoyo a los menos avanzados, tal ha sido el caso 
de Brasil durante la gestión en evaluación.   
 

MATRIZ LOGICA GENERAL DEL COMPAL II  
 

Estrategia de intervención del Programa COMPAL: base para la determinación de 
los indicadores de impacto 

 
I. Impacto a nivel regional  
a. Logro de la coherencia entre la política de competencia, comercio e integración 
b. Fortalecimiento de la capacidad de los actores o grupos regionales para lograr 
una mejor aplicación de la ley y política de competencia a nivel regional 
c. Fortalecimiento de los regimenes de competencia y protección del consumidor 
a nivel regional 
 
II. Impacto a nivel nacional (basada en la matriz lógica de cada proyecto 
nacional)  
a.1. Marco legal/aplicación de la ley de competencia e implementación de la 
política de competencia 
a.2. Dar mayor legitimidad a las autoridades de competencia gracias a una 
mejora en la implementación de la ley y los procedimientos. 
b. Mejora en la competitividad de las empresas (en términos de innovación, 
eficiencia e inversión) a través de una implementación eficiente de la política de 
competencia. 
c.  Lograr precios más bajos y mayores posibilidades de elección de productos a 
través  de una implementación efectiva de la política de protección del 
consumidor 
d. Lograr contribuir a la mejora en la organización de los mercados 
e. Fortalecer la cooperación entre las autoridades nacionales de competencia y de 
protección del consumidor. 
 
Fuente: Matriz lógica acordada con la cooperación suiza (SECO) para la implementación de COMPAL II. 

 

 

                                                 
2Cabe destacar que en la preparación del Programa COMPAL II se tomaron en consideración las 
recomendaciones de la evaluación técnica e independiente por parte del donante. En general, el 
COMPAL II tiene como finalidad contribuir con los países que participan en el Programa en cuanto  al 
adecuado funcionamiento de los regímenes de Derecho y Política de Competencia, a la mejora del 
funcionamiento de sus mercados y la competitividad de las empresas locales, incluidas las del sector 
informal, todo lo cual redundará en el bienestar del consumidor. Dentro de ese marco de ideas, COMPAL 
se implementa a partir de la ejecución de una serie de actividades vinculadas a las leyes de competencia 
y de protección del consumidor, instrumentos que se refuerzan mutuamente y que contribuyen a la 
protección de los derechos y del bienestar del consumidor a través de la baja en los precios y una mayor 
variedad de productos de mejor calidad. 

 
 

Firma del Convenio Marco de Cooperación del 
COMPAL II en Ginebra el 17 de marzo de 
2009, con el Secretario General de la UNCTAD 
y los embajadores de los 5 países fundadores 
del COMPAL 

 
 
 

 
El Programa COMPAL II inició 
con cinco países (Colombia, 
Costa Rica, El Salvador, 
Nicaragua y Perú) y gracias a 
los éxitos en su 
implementación durante 
COMPAL I, ahora cinco países 
adicionales (Bolivia, Ecuador, 
Paraguay, República 
Dominicana y Uruguay ), sea 
con fondos propios (Ecuador) 
o fondos de la cooperación 
española (República 
Dominicana) y también con los 
fondos remanentes del 
COMPAL I (Bolivia) solicitaron 
ser parte del COMPALȣ 
Guatemala, Honduras y 
Panamá recientemente 
también han solicitado a la 
UNCTAD ser parte del 
Programa COMPAL. Ello será 
una realidad  a partir de julio 
de 2011. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
Sala de reuniones de la 1ra Conferencia Anual 
 del Programa COMPAL II, San Salvador, Abril 

de 2011. 
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De acuerdo con la cooperación suiza, al inicio del COMPAL II se planteó la "matriz lógica-logframe" que sirve de 
referencia y guía para evaluar las actividades del Programa. Como todo instrumento de manejo de proyectos, ésta 
incluye indicadores claves, medios de verificación y factores externos que pueden impactar la implementación del 
Programa. En la edición anterior del IGA 2009 se presentó los conceptos de la estrategia de intervención prevista para 
el Programa (veáse IGA 2009, recuadro No. 1 página 5). Un elemento importante para evaluar la intervención del 
COMPAL es revisar los indicadores de impacto señalados a nivel regional y a nivel nacional. Este ejercicio será de vital 
importancia para la evaluación de medio periodo que el donante realizará a partir de la Conferencia Anual del 
COMPAL II en Bogotá del 6 al 8 de julio de 2011.  
 

1. El rol de la UNCTAD en la ejecución del Programa 
COMPAL  
 

De acuerdo con los memorandos de entendimiento firmados con 
cada uno de los países beneficiarios del COMPAL desde su 
primera fase y la segunda, la UNCTAD ha tenido la 
responsabilidad fundamental de guiar la implementación de las 
actividades y planes operativos anuales así como también facilitar 
y colaborar con los coordinadores nacionales en cuanto a la 
consecución de los objetivos de COMPAL. Otra atribución 
importande de la UNCTAD ha sido de administrar y ejecutar el 
presupuesto del Programa de acuerdo a los procedimientos y 
reglamentos de las Naciones Unidas para tales efectos. 
 

Supervisión técnica de las actividades 

 
Para el equipo del COMPAL en Ginebra pueda supervisar la 
implementación específica de todas las actividades del COMPAL 
en forma exitosa, oportuna y efectiva, se han implementado 
diversos mecanismos para asegurar la implementación de las 
actividades del Programa, entre los cuales destacan: 
 
 

 
 
¶ Reuniones virtuales diarias a través de skype u otros 

medios electrónicos. (véase los INAs presentados), 
seguidos de la formalización a través de minutas resumen. 

¶ Para formalizar nuestras reuniones, se organizan video-
conferencias periódicamente. Ejemplo fue cuando se 
aprobó el Nuevo Manual de Procedimientos 
Administrativos del COMPAL en diciembre de 2010.  

¶ Análisis pormenorizado de todos los productos del 
COMPAL, por funcionarios internacionales de diversas 
regiones del mundo que conforman la Sección de Políticas 
de Competencia y Protección de Consumidor de la 
UNCTAD.  

¶ Dos oficiales del Programa a full-time responsables de la 
ejecución específica del COMPAL.  

 
 

 
 
Además de la labor diaria del equipo del COMPAL en Ginebra, la propia ejecución del Programa supone enfrentar, 
conjuntamente con los coordinadores nacionales, los riesgos propios de la implementación en concordancia con las 
matrices lógicas aprobadas para cada país.  
 

Por ejemplo para el caso del componente de los estudios sectoriales, COMPAL desarrolló su propia metodología para 
la elaboración de más de 24 estudios sectoriales hasta la fecha en Nicaragua, Perú, Colombia, El Salvador, República 
Dominicana, Bolivia, Uruguay, entre otros. Esta herramienta constituye un aporte económico cualitativo y cuantitativo 

 

Reuniones de la sección de políticas de competencia y  
Protección de consumidor de la UNCTAD para la 
ejecución del COMPAL  

 
 
Videoconferencias de la UNCTAD para la 
supervisión técnica- sustantivo de las actividades 
del programa COMPAL II. 
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para estudiar el desempeño de unidades productivas o sectores en toda la cadena de valor. Además, facilita un 
tratamiento multidimensional, tanto del lado de los insumos o factores como  de los productos con que se trabaje.3 

 

Supervisión administrativa del presupuesto en concordancia con las reglas de la ONU.  
 

Otra atribución fundamental del equipo de COMPAL en Ginebra es realizar el seguimiento del presupuesto del 
Programa, su aprobación y preparar los informes sobreel desarrollo del mismo a los entes y personas involucradas de 
la administración. Este procedimiento debe asegurar que las normas y procedimientos de las Naciones Unidas sean 
observados en los presupuestos, personal del Programa, viajes, compras, etc.  Un aspecto fundamental de este trabajo 
es la relación con las oficinas locales del PNUD en cada país beneficiario. El trabajo del equipo de COMPAL en Ginebra 
será de establecer coordinaciones diarias con las oficinas locales del PNUD para asegurar el cumplimiento de los 
contratos locales en cada país.   

 

¶ El rol clave de los coordinadores nacionales  
 

 
 
El enpoderamiento del programa COMPAL por parte de los coordinadores es un elemento fundamental que ha sido 
parte del éxito en si mismo. En efecto, como participante del CGP y en coordinación con la UNCTAD, los coordinadores 
nacionales del COMPAL ejecutan las actividades del Programa a nivel nacional y local asegurándose la exitosa, 
oportuna y efectiva implementación de todas las actividades. Estas actividades forman parte de los planes anuales de 
funcionamiento de las agencias de competencia y protección de consumidor según sea el caso. Como consecuencia de 
ello, el coordinador enfrenta, conjuntamente con la UNCTAD, los riesgos del Programa y tomar las medidas del caso. 
 
Las funciones de los coordinadores nacionales son diversas, entre las más importantes, se pueden encontrar: (i) actuar 
como enlace entre las autoridades locales y el PMC, así como con los consultores locales e internacionales; (ii) 
asegurar la coordinación y el seguimiento de las actividades implementadas por los puntos focales en el terreno de 
acción; (iii) participar en la preparación de estudios, reportes, seminarios, talleres en todo el Programa de acuerdo 
como sea requerido, conjuntamente con los miembros del PMC; (iv) dar apoyo en cuanto a la identificación de 
consultores para la implementación de las actividades del Programa de acuerdo a lo normado por el Procedimiento 
especial anexado al presente documento; (v) asistir en la organización de actividades a nivel nacional y representar al 
PMC en las actividades relacionadas al Programa a nivel nacional; (vi) hacer propuestas a efectos de mejorar el 
funcionamiento del Programa e identificar oportunidades locales para fortalecer el Programa a través, por ejemplo de 
la suscripción de alianzas con entidades locales; (vii) participar en el diseño de los programas de entrenamiento y 
capacitación, así como también en los procesos de revisión de documentos de contenido, tales como manuales, 
informes, entre otros de acuerdo a lo previsto en COMPAL; (viii) contribuir con la auto-sostenibilidad del Programa a 
nivel nacional, promoviendo la participación de la sociedad civil, y (ix) dar seguimiento a los trabajos y productos de 
las consultorías y la revisión de los avances de los trabajos de consultoría. 

 

¶ El rol de los donantes y partners 
 

SECO es el principal donante del Programa COMPAL. Como tal es 
parte del llamado Comité de Dirección Estratégica (CDE) que lo 
conforman UNCTAD y COMCO. La labor de SECO no solamente es 
apoyar financieramente las actividades de COMPAL, sino también el 
de contribuir con su vasta experiencia de manejo de proyectos de 
cooperación técnica conjuntamente con la UNCTAD.  

 
Durante las conferencias anuales del programa COMPAL, el papel de 
SECO es fundamental para la evaluación del desempeño de las 
actividades y su impacto de acuerdo a lo indicado en las matrices 
lógicas. Por ejemplo, en la 1era Conferencia Anual del COMPAL 
realizada en San Salvador, SECO tuvo una participación clave para que 

                                                 
3 La referida metodología constituye un instrumento diferente a los anteriormente utilizados pues contiene un enfoque cuyo objetivo es realizar un 
exhaustivo análisis macroeconómico del sector,  la revisión de marco legal y examina, entre otros, la regulación excesiva o la falta de normativas que 
impidan el buen funcionamiento del sector  y dañen la competitividad del mismo.  En el mismo proceso de análisis se toman en cuenta los actores 
involucrados en las actividades de producción primaria, industrialización y comercialización, así como la provisión de insumos y de servicios. La 
metodología plantea como reto las recomendaciones de políticas públicas y su evaluación e incorporación como instrumento de trabajo a nivel 
institucional, entre otros. Mediante este tipo de actividades el Programa COMPAL realiza un aporte adaptado a las circunstancias de los países en 
desarrollo. 

 

Reuniones bilaterales de SECO 
con los coordinadores nacionales  

durante la 1ra conferencia anual del COMPAL 
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las matrices lógicas por país estén mejor integradas a los POAs e INAs presentados por los países. En ese orden de 
ideas, los nuevos INAs y POAs presentados para la próxima reunión del COMPAL en Bogotá,  toman en cuenta ya las 
indicaciones de SECO sobre este respecto.  

 
Recuadro No. 1. Principales prioridades y logros del Programa COMPAL  

en el período comprendido entre  mayo de 2010 y junio de 2011  
 

 Prioridad Logros  Ejemplos concretos 

1. MAYOR PROFUNDIZACION DE 
ACTIVIDADES/MAXIMIZACION DE 
IMPACTO DE ACTIVIDADES 
NACIONALES 
Realizar actividades del COMPAL que 
tiendan impactar a los últimos 
beneficiarios del Programa, léase 
consumidores finales o usuarios. 
 

Coordinadores nacionales y UNCTAD 
pudieron establecer estrategias 
específicas para impactar al consumidor 
final o beneficiario final de la actividad, 
aún cuando el beneficiario intermedio 
sea la autoridad de competencia y/o 
consumidor.  

En Nicaragua, se pudieron 
beneficiar directamente 
asociaciones de consumidores en 
Matagalpa como producto de la 
intervención del COMPAL.  
 

2. CREACION DE SINERGIAS ENTRE 
LAS DIFERENTES ACTIVIDADES 
DEL COMPAL  
Una vez ya re-organizado el Equipo 
COMPAL en Ginebra (Comité de 
Gestión del Programa) a efectos de 
fortalecer la supervisión técnica de las 
actividades durante el primer año del 
COMPAL II, diseñar estrategias de 
mayor intercambio intra-compal 
entre los coordinadores.   

Estrategia diseñada: reuniones skype 
diariamente para comentar los 
resultados/productos: minuta por cada 
reunión virtual. 
 
Se ha logrado establecer una red de 
consultores expertos en los temas 
señalados que apoyan al Programa a 
través de la creación de grupos de 
trabajo ad-hoc.  

Creación del Grupo de trabajo para 
la finalización de la ley de 
competencia nacional en Bolivia y 
Ecuador así como también en 
Paraguay y próximamente en 
Guatemala. 

3.  NUEVAS SINERGIAS CON OTRAS 
INICIATIVAS DE LA REGION 
LATINOAMERICANA 
Con la implementación del 
componente regional, establecimiento 
de sinerigas con redes naturales de 
agencias de competencia y 
consumidor en la región, para evitar 
duplicidad de esfuerzos de la región.   

Las actividades del componente 
regional son diversas y la finalización 
del proyecto piloto de Colombia y Perú 
en marzo de 2011 ha sido de vital 
importancia para los países 
beneficiarios (ver INAs de Perú y 
Colombia).  

 

UNCTAD fue aproximado por el 
Comité Andino de Defensa de la 
Competencia de la Comunidad 
Andina y del Grupo 
Centroamericano de Competencia 
para poder establecer sinergias de 
competencia. En consumidor, el 
CONDADECO invitó a la UNCTAD a 
participar en sus actividades 

4.  CONSOLIDACION DE PARTNERS 
Acercarse a otros partners como el 
CEAL (Consejo Empresarial de 
América Latina), FOPREL, SELA, 
CEPAL, OCDE; BID, BM, UE, etc.  
 

El aporte de COMPAL es reconocido en 
varios foros internacionales sobre 
competencia, organizados por  la 
UNCTAD, la OCDE, el BID, .el SELA, en 
otros países y  foros regionales o 
internacionales.  
 

La UNCTAD fue invitada a 
participar en la reunión de expertos 
de Competencia en Centroamérica 
por la CEPAL, sede subregional de 
México del 2 al 3 de junio de 2011. 

5.  Programa de Pasantías con la COMCO 
 

Se mantiene una comunicación regular 
con el fin de garantizar que se cumplan 
los requerimientos de COMCO en cuanto 
a los pasantes propuestos.  

Pasantes del Perú, El Salvador y 
Colombia durante el periodo en 
evaluación.  
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Sección II 
 EL COMPAL  durante la gestión mayo 2010- junio 2011 

 
Para la redacción del presente IGA, se tuvo como fuente principal los Informes 
Nacionales Anuales (INAs) de los 10 países activos del COMPAL durante la gestión 
mayo 2010-junio 2011. La metodología para este año crucial del COMPAL II fue de 
modificar la versión original del INA y cambiarla a un modelo más específico de 
toda la labor que realiza la UNCTAD y la coordinación nacional para la 
implementación de las actividades. El nuevo modelo del INA 2010 preaparado por 
la UNCTAD también será de utilidad para la próxima evaluación de medio periodo 
que tendrá lugar durante la segunda mitad de 2011 a cargo de un evaluador 
independiente. .  (véase sección VI del presente IGA)  
 
 
Durante el segundo año del COMPAL II que se inició a partir de la aprobación de 
los POAs en julio de 2010, y ya habiéndose cumplido durante el primer año las 
prioridades establecidas vinculadas a la estrategia planteada de profundización 
de actividad es y la maximización de su impacto en el COMPAL II, se estableció 
como prioridad la de fortalecer aún mas el intercambio de experiencias entre los 
países del COMPAL, creando sinergias entre los resultados de las actividades que 
se iniciaban o culminaban. (véase recuadro No. 1 arriba) 
 
 
Asimismo, en aras de poder ampliar el espectro de acción del COMPAL y establecer sinergias de las actividades ya iniciadas 
durante el primer año del COMPAL II, a través de la llamada Plataforma COMPAL, el programa se ha extendido a un grupo 

de países "asociados". En efecto, COMPAL otorgó cooperación técnica a 
la República Dominicana con aportes del gobierno de España y a 
Ecuador con sus propios recursos. Paraguay y Uruguay también 
cuentan con proyectos nacionales y se han beneficiado de la cooperación 
de COMPAL a través del componente regional. Bolivia se beneficia con los 
fondos remanentes del COMPAL I. Cabe destacar que otros países como 
Brasil participan en COMPAL como otorgantes de capacitación técnica. De 
esta forma, la cobertura del COMPAL en la región de AL incluye a países 
de América Central y el Caribe (Costa Rica, El Salvador, Nicaragua y la 
República Dominicana), a los países miembros de la Comunidad Andina 
de Naciones - CAN - (Bolivia, Colombia, Ecuador y Perú), Chile y el 

MERCOSUR (Brasil, Paraguay, Uruguay). El Programa está abierto a otras iniciativas del resto de países de AL y de otros 
países que manifiesten interés en colaborar con la Plataforma COMPAL.  
 
En este orden de ideas, se espera que para Julio de 2011, Panamá, Honduras y Guatemala sean parte del Programa 
COMPAL para poder beneficiarse de todos los logros obtenidos. En efecto, estos paises fueron invitados por la UNCTAD a 
particioar en el componente regional y como resultado de su participación y gracias al éxito de la implementación de las 
actividades, estos países ofciialmente solicitaron a la UNCTAD acceder al COMPAL, sin importar si existen fondos 
especiales adicionales. Para ellos, lo fundamental es ser parte del COMPAL para poder beneficiarse de todos los 
componentes del COMPAL y de haber recursos, serían los recursos propios del país beneficiario como contrapartida de la 
cooperación.  
 
En el caso de Guatemala, por ejemplo, la UNCTAD durante la primera mitad de 2011, se ha reunido con el gobierno de 
Guatemala para preparar una misión exploratoria a efectos de diseminar los beneficios de la competencia en el país. El 
trabajo de análisis de las necesidades y prioridades está casi culminado dado que Guatemala firmará un convenio de 
acceso en el COMPAL tomando como objetivos básicamente la finalización del proyecto de ley de competencia asi como 
actividades de diseminación ante los diferentes actores involucrados nacionales. En Panamá, la UNCTAD ha recibido una 
solicitud de acceso al COMPAL sobre la base de recursos propios, similar al caso de Ecuador. Honduras también tendrá la 
posibilidad de aprovechar al COMPAL y la UNCTAD realizará un peer review voluntario a partir de julio de 2012 para el 
IGE 2013.  

 
 

Desde un inicio se ha reconocido que los países beneficiarios de COMPAL difieren entre sí en cuanto a su experiencia y 
avance en las áreas de políticas de competencia y protección del consumidor. Es por ello que cada proyecto nacional se 

 
Nuevo modelo presentado del INA 2010 

Las principales fuentes del IGA 
2010 se basan en los INAs 
recibidos. Para la elaboración 
del INA, la UNCTAD preparó un 
nuevo formato especial para 
este año 2011 en atención a la 
próxima evaluación de medio -
periodo del COMPAL II 
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realiza teniendo en cuenta las prioridades nacionales y se contemplan actividades que promueven el aprendizaje en forma 
transversal entre los países beneficiarios y asociados. Asimismo, COMPAL se ha beneficiado de la experiencia de 
funcionarios y consultores de la región latinoamericana, expertos de la UNCTAD y asesores quienes aportan el rigor, la 
experiencia práctica y / o el conocimiento de la región. 

 
La visibilidad del Programa COMPAL ha aumentado a través de las actividades de 
diseminación de parte de los coordinadores nacionales, expertos, funcionarios de la 
UNCTAD y otros implicados, desplegadas tanto en América Latina, a nivel regional y 
en foros internacionales. Se han organizado reuniones con jueces, legisladores, 
organizaciones no-gubernamentales y la sociedad civil. Como resultado de ello, se 
han recibido solicitudes de mayor información y de intercambio de ideas, lo que 
contribuye al desarrollo de una cultura de competencia y de protección del 
consumidor en AL y en otras regiones. Países de otras regiones han contactado a la 
UNCTAD con el fin de solicitar apoyo en el diseño de programas similares, tomando 
como ejemplo al Programa COMPAL.  
 
 

 
Tal es el caso, por ejemplo del Programa de apoyo a África mejor conocido como AFRICOMP. Este programa para Africa 
recibirá apoyo del Banco Africano para el desarrollo (African development Bank) a efectos de expandir el grupo de países 
financiados en el Africa.  La sinergia que se creó entre el AFRICOMP y el COMPAL se pudo recientemente apreciar a partir 
de la metodología de los estudios sectoriales del COMPAL que fueron reflejados para Lesotho, Zambia (sector energético) y 
Malawi (Cemento). Adicionalmente el manual de técnicas de investigación realizado para Kenia sirvió de referencia para la 
realización de un manual de técnicas de investigación traducido y adaptado a la legislación y contecto nicaragüense.  

 
El componente nacional del COMPAL II4 

 
Los Informes Nacionales Anuales ɀ INAs presentados por los coordinadores nacionales descritos en la Sección V 
del presente informe describen el trabajo específico del COMPAL en cada uno de las actividades implementadas 
durante el periodo en reporte. En estos informes se puede apreciar con claridad los siguientes aspectos: 
 

a. La constante búsqueda por parte de los países beneficiarios de las buenas prácticas internacionales (ej: 
actividades en Nicaragua en la producción de manuales, guías y metodologías) 

b. El compromiso de las autoridades de competencia y consumidor de dictar resoluciones de sustancia y calidad ( 
compilación de normas y resoluciones en Colombia y Perú)  

c. La necesidad de recolectar y diseminar la información en cada caso investigado (sea en materia de competencia 
o consumidor) de manera sistematizada y en concordancia con la jurisprudencia administrativa vinculante. 
(manual de buenas prácticas en técnicas de investigación en Nicaragua, Manual de procedimientos 
administrativos para la COPROCOM en Costa Rica, etc)  

d. A nivel del diseño de políticas públicas, reducir las barreras para hacer negocios (Política Marco Antimonopolio 
en Bolivia) 

e. La coherencia de las políticas de competencia con otras políticas tales como promoción de inversiones, política 
industrial, etc.  
 

¶ Bolivia 
 

Durante la segunda mitad de 2010, la UNCTAD otorgó asistencia técnica directa al Viceministerio de Comercio y 
Exportaciones así como la Autoridad de Control Social de Empresas (AEMP).  El objetivo fue de preparar las 
políticas marco en materia de competencia y protección del usuario De los cuatro productos elaborados bajo la 
gestión de 2009 y parte de 2010, se realizaron actividades de sensibilización y concientización de estos 
productos. Estos productos fueron la Ȱ0ÏÌþÔÉÃÁ .ÁÃÉÏÎÁÌ ÍÁÒÃÏ ÄÅ ÃÏÍÐÅÔÅÎÃÉÁȱ ÁÓþ ÃÏÍÏ ÅÌ Ȱ$ÉÓÅđÏ ÄÅ ÕÎÁ 
ÐÏÌþÔÉÃÁ ÄÅ ÐÒÏÔÅÃÃÉĕÎ Ù ÄÅÆÅÎÓÁ ÄÅÌ ÕÓÕÁÒÉÏ Ù ÃÏÎÓÕÍÉÄÏÒȱ ÐÁÒÁ ÅÌ ÐÁþÓȢ !ÓÉÍÉÓÍÏȟ ÓÅ ÅÌÁÂÏÒĕ ÕÎ ȰÍÁÎÕÁÌ ÓÏÂÒÅ 
prácticas anticompetitivÁÓȱ Ù ÕÎÁ ȰÅÓÔÒÁÔÅÇÉÁ ÓÏÂÒÅ ÅÃÏÎÏÍþÁ Ù ÃÏÎÓÕÍÏ ÓÕÓÔÅÎÔÁÂÌÅȱȢ 
  

                                                 
4 Las actividades nacionales en ejecución (Borrador) organizadas de acuerdo con la Estrategia de Intervención planteada para COMPAL II.  
Los proyectos nacionales se han ejecutado en concordancia con los POAs nacionales y cumpliendo con la estrategia de intervención del 
Programa COMPAL.  Estos elementos deben ser evaluados en coordinación con los INAs preparados por los coordinadores nacionales. En 
cada caso se hace referencia a los temas que permiten evaluar el impacto a nivel nacional con su consecuente conexión con el componente 
regional.  Véase los Informes Nacionales presentados por los países del COMPAL asi como las matrices lógicas establecidas.  

 
 
Actividad de abogacía de la UNCTAD en los 
actors implicados para crear visibilidad y 
concientización del tema de competencia 
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La UNCTAD fue invitada en julio de 2010, para presentar la política marco 
antimonopolio y la de consumidor ante las diferentes instituciones públicas y 
privadas en La Paz y ser parte de dos talleres de capacitación en estos temas. 
En los talleres de capacitación de competencia y protección de consumidor, la 
UNCTAD tuvo la oportunidad de brindar las mejores prácticas 
internacionales para mejorar la cultura de la competencia y protección de 
consumidor.  
 
En diciembre de 2010, la UNCTAD organizó un taller de capacitación para 
empresarios por los gremios empresariales situados en  Santa Cruz de la 
Sierra. Esta actividad fue coordinada directamente por la AEMP y la finalidad 
fue de capacitar no solamente a los funcionarios de la autoridad de 
competencia boliviana (AEMP) sino también a los miembros del sector 
privado y gremios empresariales en temas de aplicación de la ley de 
competencia, especialmente, en el cálculo de las multas y sanciones. En ese 
orden de ideas, expertos de Perú, Brasil, Costa Rica fueron parte de la 
delegación oficial de la UNCTAD.   
 
En la primera mitad de 2011, Bolivia está preparando nuevas actividades 
vinculadas a la elaboración de estudios sectoriales y la diseminación de los 
productos establecidos durante la gestión 2010. Para octubre de 2011, se 
espera organizar diversas actividades de presentación de los estudios y 
productos que se realicen en la primera mitad del año.   
 
 

 
 

¶ Colombia 
 

El nuevo país miembro del COMPAL II, se siguió manteniendo una estrategia 
en consonancia con la reforma legislativa de la ley de competencia nacional 
durante el 2009. 
  
En concordancia con la matríz lógica nacional aprobada por SECO, las 
actividades del COMPAL se centraron en fortalecer el trabajo de la SIC en 
cuanto a la aplicación de la ley a través de la culminación de la actividad 
relacionada a la memoria institucional y legal de la SIC. En efecto,  la 
Ȱcompilación de documentos jurídicos de promoción de la competencia y 
protección al consumidor proyecto para intercambiar experiencias y 
conocer las mejores prácticas adoptadas en materia de competencia y 
consumidorȱ es un proyecto que tiene como valor añadido para la SIC la 
posibilidad de analizar metodológicamente los fallos judiciales y/o 
administrativos de una forma sistemática y estableciendo concordancias. 
Ello ha resultado de un impacto incalculable para una mayor transparencia 
para los administrados (litigantes, operadores, etc).  
 
Un tema fundamental que conlleva intrinsecamente la capacitación a nivel 
local, es la realización de tres estudios sectoriales netamente por 
consultores nacionales colombianos. Los tres estudios versan sobre sectores 
importantes como el gas, la energía y el comercio electrónico. Otros 
proyectos fueron también finalizados para establecer un programa de 
divulgación de asuntos en materia de protección al consumidor y 
competencia a través de la implementación de una estrategia efectiva de 
divulgación masiva de los mencionados temas, que incluya publicaciones 
y/o menciones en medios de alta difusión. Mayor información al detalle se 
encuentra en el Informe Nacional Anual presentado por Colombia.  
 

 
 
 
 
 

 

20 de Octubre de 2010: Consulta bilateral 

entre SECO Colombia, el reciente nombrado  
Superintendente de la SIC  y la UNCTAD.  
 

 

20 de Octubre de 2010: La UNCTAD y los  
consultores responsables de la elaboración 
de la memoria institucional reciben 
comentarios para la finalizaciónde la 1era fase 

del proyecto 

 

 

 

Julio de 2010: Ministra de 
Desarrollo Productivo cerrando 
eventos de capacitación de la 
UNCTAD.  
 

 

Julio de 2010: Delegación 
UNCTAD, incluye Brasil, Perú y 
Costa Rica para el taller de 
capacitación en competencia y 
protección de consumidor.  
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¶ Costa Rica  
 

En lo que respecta  a las actividades vinculadas al tema competencia, se 
culminaron las actividades establecidas en el POA 2009 y 2010 para la 
COPROCOM, como fue el tema del manual de procedimientos 
administrativos para la COPROCOM. La actividad vinculada a las licencias 
obligatorias sobre derechos de propiedad intelectual tuvo algunas 
dificultades para culminarla, pero durante la primera mitad de 2011, se 
pudo buscar la solución al problema enfrentado. Actividades nuevas 
fueron también iniciadas como es el caso del re-diseño de la página web de 
COPROCOM, entre otras. 
  
Con respecto al tema de consumidor, durante el 2010 y parte de 2011, se 
han desarrollado diversas actividades de fortalecimiento institucional de la 
DAC, a través de la automatización de sus procesos administrativos. Esto 
último ha significado un importante impacto en la celeridad de los 
procesos administrativos en beneficio del consumidor reclamante. Mayor 
información al detalle se encuentra en el Informe Nacional Anual 
presentado por la COPROCOM y la DAC respectivamente.   
 
 

 
 

 

¶ El Salvador 
 
En junio de 2010 ÅÌ ȰEstudio sobre las condiciones de competencia del 
mercado de hierroȱ culimnó de acuerdo a las prioridades establecidas por la 
SC en el plan de acción 2006-2010 y de conformidad con la metodología 
adoptada por la SC para la elaboración de Estudios. Asimismo, la UNCTAD 
fue invitada a participar en ÅÌ ÓÅÍÉÎÁÒÉÏȾÔÁÌÌÅÒ ȰÌÁ ÃÏÌÕÓÉĕÎ ÅÎÔÒÅ ÏÆÅÒÅÎÔÅÓ 
ÅÎ ÐÒÏÃÅÓÏÓ ÄÅ ÌÉÃÉÔÁÃÉĕÎ ÐĭÂÌÉÃÁȱȟ ÄÅÌ ςψ ÁÌ σπ ÄÅ ÓÅÐÔÉÅÍÂÒÅ ÄÅ ςπρπ. El 22 
de febrero de 2011, se ejecutaron capacitaciones dirigidas al Órgano Judicial 
y al momento de escribir este informe, se está planeando una video-
conferencia con magistrados de la Corte Suprema de Justicia de El Salvador 
el próximo 29 de junio de 2011 sobre el tema de la revisión judicial de casos 
de competencia, co la participación de magistrados de México, España y 
Chile.  
 
Con respecto al consumidor, todas las actividades planteadas en el 
Programa COMPAL II, están insertas en el Plan Institucional de la Defensoría 
del Consumidor, por lo que se cuenta con tres Jefaturas de alto nivel de la 
institución, ejecutando actividades estratégicas: Dirección de Vigilancia de 
Mercado, Dirección de Descentralización y Dirección de Ciudadanía y 
Consumo. Este tema es fundamental para la sostenibilidad del COMPAL en el 
tiempo.  
 
En materia de actividades, diversas actividades de fortalecimiento 
institucional y de capacidades a la Defensoría del Consumidor tomaron 
lugar en el periodo en evaluación. Por ejemplo, en septiembre de 2010, la 
UNCTAD fue invitada por la Defensoría para participar como expositores en 
los talleres fuera de la capital salvadoreña en materia de protección de 
Consumidor e inaugurar los centros de atención al consumidor (ventanillas) 
en las diferentes municipalidades distrital (ej. Sonsonnate). Mayor 
información al detalle se encuentra en el Informe Nacional Anual 
presentado por la Superintendencia de Competencia (SC) y la Defensoria del 
Consumidor (DC), respectivamente 
 
 

 
 
Septiembre de 2010: UNCTAD y 
funcionarios de la SIC intercambian  
experiencias en la aplicación de la 
ley de competencia.  

 

 
Septiembre de 2010: UNCTAD y 
el Pdte de la Defensoria del 
Consumidor en el taller del 
COMPAL sobre protección de 
consumidor en ciudades del interior 
del país.  
 

 

Sonsonnate, El Salvador, 
Septiembre de  2010: UNCTAD 
explica la experiencia de otros 
países a funcionarios de la DC con  
ocasión a la inauguración de 
ventanillas para la atención de 

protección de consumidor.  

 

 

 
 

Octubre de 2010: Presentación de la  

Actividad CR.1.1.1.   
 

 
 

Octubre de 2010: Consultas bilaterales 
entre la UNCTAD y la Dirección de 

Apoyo al Consumidor  
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¶ Nicaragua 
 
La labor de COMPAL en Nicaragua ha sido ampliamente reconocida por 
la coordinación nacional. En efecto, durante el último taller de 
capacitación de la UNCTAD de febrero de 2011, el instituto 
Procompetencia públicamente organizó un acto de reconocimiento a la 
UNCTAD por la invaluable contribución  
 
 
Durante el 2010 y parte de 2011, se finalizó la revisión, actualización, 
publicación y diseminación de normativas y procedimientos aplicables 
a la administración de la Ley 601, Ley de Promoción de la Competencia 
y su Reglamento. El naciente instituto PROCOMPETENCIA pudo 
también ser objeto de una capacitación en temas de concentraciones 
por la UNCTAD con el apoyo de la autoridad de competencia de 
Argentina durante el mes de febrero de 2011. Los resultados de estas 
actividades que fortalecen institucionalmente la agencia es constante y 
durante la misión de la UNCTAD a Nicaragua, Procompetencia 
públicamente reconoció el apoyo clave de las Naciones Unidas en el 
trabajo diario de la agencia en la aplicación de la ley de competencia. 
  
Por otro lado a nivel del trabajo con el MIFIC, se finalizaron trabajos a 
nivel de la organización de los mercados internos, profundizando lo ya 
obtenido en el COMPAL I a partir de los observatorios de mercados de 
ciertos productos. También en el ámbito de la protección al consumidor 
se pudieron establecer asociaciones de consumidores y pasantías para 
funcionarios de la autoridad de consumo. Mayor información al detalle 
se encuentra en el Informe Nacional Anual presentado por la 
Procompetencia y el MIFIC, respectivamente 

 
 
 
 

¶ Perú 
 

 
La reciente reforma de la legislación de la competencia en el Perú (2008) y 
en consumidor con la promulgación del Código de Protección y Defensa 
del Consumidor (Código de Consumo) han influenciado directamente los 
contenidos de las actividades del COMPAL en Perú.  
 
Durante marzo y abril de 2010, la UNCTAD fue invitada por el Gobierno 
Peruano para contribuir en el proceso de adopción del Código de 
Consumo, desde la perspectiva internacional. En esencia, la UNCTAD fue 
solicitada por la Presidencia de Consejo de Ministros del Perú así como 
también por el Congreso de la República a efectos de trasmitir su 
experiencia y mejores prácticas en protección de consumidor, 
particularmente en los temas de "clausulas generales de la contratación" 
así como "la protección del consumidor vulnerable vs. Consumidor 
razonable".  
 
Finalmente en setiembre de 2010, el Código de Consumo fue adoptado y 
con ello, se establecieron nuevas herramientas para la protección y 
defensa de sus intereses, tales como el Libro de Reclamaciones5 y el 
Procedimiento Sumarísimo.   
 
 

                                                 
5 El Libro de Reclamaciones es una herramienta que promueve la solución directa e inmediata de los problemas que pudieran presentarse en 
las compras y obliga a todos los proveedores que desarrollan actividades económicas en establecimientos comerciales abiertos al público a 
contar con un Libro de Reclamaciones y a dar respuesta al consumidor en un plazo máximo de 30 días calendario, contados desde que 
registra su reclamo. 

 

 
 

Febrero de 2011: Taller de capacitación en 
materia de control de concentraciones para el 

instituto Procompetencia.    

 

 
Febrero de 2011: Diploma de reconocimiento a la 

UNCTAD por la invaluable contribución a la 
creación y fortalecimiento de Procompetencia 

 

 
Representante del COSUDE (Managua) y los 

funcionarios del MIFIC.  

 

 

20 de Abril  de 2010: Apoyo al Gobierno de  

Perú En la finalización del Código de Consumo.  

 

Marzo de  2010: UNCTAD y la comisión  
redactora del Cógio de Consumo, finalización 
del primer borrador de Código el 18 de marzo 

de 2010.  
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El INDECO0) ÂÁÊÏ ÅÌ #/-0!, ÆÉÎÁÌÉÚĕ ÌÁ Ȱ#ÏÍÐÉÌÁÃÉĕÎ ÄÅ ÔÏÄÏÓ ÌÏÓ 
precedentes de observancia obligatoria emitida por el INDECOPI en materia 
de competencia y protección al consumidor durante el período 2000 al 
2009, La compilación se desarrolló a través de un medio digital interactivo 
(CD), que compila alrededor de 1000 resoluciones y precedentes de 
observancia obligatoria en materia de Competencia y Protección al 
Consumidor. Para la referida compilación el consultor revisó 15,927 
resoluciones de las cuales identificó en coordinación con el INDECOPI un 
total  918 resoluciones matrices y 29 precedentes de observancia 
obligatoria. Dicha actividad ha servido para poder interpretar los nuevos 
preceptos por un creciente número de funcionarios que utilizan los 
precedentes de observancia obligatoria y pronunciamientos más relevantes 
emitidos en materia de competencia y protección al consumidor. La 
compilación se ha puesto a disposición del público a través del portal del 
INDECOPI www.indecopi.gob.pe.  
 
Sin perjuicio de lo ya señalado respecto a la contribución de la UNCTAD 
para la finalización del código de consumo peruano, el trabajo del COMPAL 
en materia del consumidor es vasto y específico en el INDECOPI. La 
actualización del -ÁÎÕÁÌ ÍÕÌÔÉÍÅÄÉÁ Ȱ!"# ÄÅ 0ÒÅÇÕÎÔÁÓ Ù 2ÅÓÐÕÅÓÔÁÓ para 
ÅÖÉÔÁÒ ÌÁ #ÏÍÐÅÔÅÎÃÉÁ $ÅÓÌÅÁÌȱ fue una de las actividades culminadas. Se ha 
podido distribuir dicho Manual en el sector empresarial a nivel nacional.  
 
Durante la gestión en evaluación, se produjeron también 07 programas 
educativos sobre Protección al Consumidor, conducidos por niños y que 
incluyan un dibujo animado en 3D/2D.  De esta forma se apoya a la labor del 
INDECOPI y sus programas de educación al consumidor que se han 
instalado desde el inicio del COMPAL.  
 
Hay dos actividades de carácter innovador y de mucha importancia para la 
labor de legimitidad de las agencias de competencia dentro de todo el 
COMPAL, estos proyectos son, a saber:  
 

1) Estudio de medición del impacto de las barreras burocráticas en el 
mercado; y  

2) Metodología de análisis y valoración ex_ante de proyectos normativos 
 

La razón por la cual estos dos proyectos son de mucha importancia y 
utilidad para el resto de los países es que  con ellos se busca promover la 
formalidad y aumentar la competitividad de las PYMEs a nivel nacional, en 
particular los que participan en el comité técnico de la institución nacional 
de normalización.  INDECOPI tiene el mandato de reducir las barreras de 
entrada y teniendo en cuenta que la mayoría de empresas en el Perú son 
PYMEs este es un tema que va a impactar la labor del INDECOPI en el 
terreno.  
 
Finalmente, se inició la elaboración de un manual de etiquetado de 
productos industriales manufacturados, alimentos y bebidas, juguetes y 
útiles de escritorio y medicamentos, dirigido a empresarios. La experiencia 
del COMPAL sobre este tema será también de poder intercambiar 
soluciones al tema desde la perspectiva de otros países importantes 
Partners del COMPAL como es el caso del Brasil.  
 
Para mayor información sobre la gestión 2010-2011, el Informe Nacional 
Anual presentado por el INDECOPI para la Conferencia Anual de COMPAL en 
Bogotá, anexo al presente informe global.  
 

 

© Dr. RICARDO MAGUINA PARDO, MBA. Libertadores Nº533, Of  504, San Isidro. Lima-Perú/ Telf.  (511) 2211977 / 4211096   Cel. 999 008 345  Mail: maguinap@ipcyc.com

CD de JURISPRUDENCIA

15,297
15,297  

EN 161 

cajoncitos
947

10 MESES

 

22 de marzo  de 2011: Presentación del CD 
Sobre jurisprudencia por parte del consultor 

Nacional.  

 

Abril  de 2011: Actualizacion del 
Manual de Buenas Prácticas en  
Materia de Competencia Desleal 

 

Mayo de  2011: El personaje de "Miguel" en el  
Programa educativo animado en 3D /2D 

 

 

Enero de  2011: Primer Informe presentado 
Respecto a la metodologia de análisis de impacto 
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Países asociados al COMPAL II  
 

Habiendo reseñado brevemente los países del COMPAL que cuentan con el apoyo financiero de SECO en cuanto a 
la ejecución de sus proyectos nacionales, a continuación se presentan los avances realizados en el 
fortalecimiento de las instituciones y capacidades en el tema de competencia y protección al consumidor en los 
países del COMPAL de Ecuador, Paraguay, República Dominicana y Uruguay que se han venido beneficiando del 
componente regional del COMPAL II. 
 

¶ Ecuador 
 
Como resultado del trabajo específico de la UNCTAD en 
Ecuador durante el 2009 y 2010, particularmente con eventos 
interncionales sobre políticas de competencia y su vínculo con 
la propiedad intelectual y un foro para consumidores en 
ciudades ecuatorianas como Cuenca y Guayaquil, Ecuador, con 
recursos propios, solicitó la asistencia técnica (sin fondos) del 
COMPAL para poder organizar un foro internacional sobre 
protección de consumidor.  En efecto, durante la gestión 2010-
2011, el trabajo del COMPAL en Ecuador  fue materializado a 
través de la organización de un mega-evento sobre protección 
del consumidor en América Latina y el Caribe durante el 9 al 11 
de marzo de 2011 ÔÉÔÕÌÁÄÏ ȰPrimer foro internacional sobre 
protección del consumidorȱ.  Para mayor información sobre el 
foro véase la sección relativa al componente regional del 
COMPAL II, esta actividad fue de vital importancia para re-
activar el componente regional del Programa COMPAL en 
materia de consumidor.  
 

 
 

¶ Paraguay 
 

El Gobierno de Paraguay solicitó la asistencia técnica a la 
UNCTAD para poder beneficiarse de la experiencia exitosa del 
COMPAL, particularmente para el proceso de adopción de la ley 
de competencia. Cabe señalar que la UNCTAD ha podido otorgar 
dicha asistencia técnica gracias al componente regional del 
COMPAL II . No obstante, no existe a la fecha de redacción del 
presente informe, un componente nacional específico para 
Paraguay dentro del COMPAL aunque la UNCTAD desplega 
actualmente todos los esfuerzos para seguir crear un 
componente nacional.  
 
Habiéndose establecido lo anterior, el trabajo técnico de la 
UNCTAD ha sido básicamente buscar en consenso a nivel 
nacional  sobre los proyectos de ley de competencia que existen 
en discusión en el país.  
 
Para ello, en noviembre de 2009, la UNCTAD recibió la invitación 
del Presidente de la República, Excelentísimo Señor Fernando 
Lugo, para realizar un análisis de las prioridades y necesidades 
en el área de politicas de competencia y protección de 
consumidor. Los resultados de este análisis fue de identificar los 
aspectos coincidentes e integradores del proyecto de ley del 
gobierno con el sector privado (Objeto de la Ley; Ámbito de 
aplicación; Regla de minimis en los Acuerdos Restrictivos ; Re-
estructuración del capitulo sobre el Abuso de posición de 
dominio; Principios de la Autoridad de Aplicación; Estructura del 
titulo III De los procedimientos; Estructura del Titulo V Régimen 
Sancionador y Principios de Gestión).  

 

Noviembre de 2009: Presidente Fernando Lugo y 
Hassan Qaqaya.  

 

Noviembre de 2009: Encuentro de alto nivel  con el 
Presidente de la República de Paraguay y su 
Ministro de Industria y Comercio, Sr. Dr. Santiago 
Rivas y su viceministro, Sr. Dr. Agustín Perdomo. En 
la delegación de la UNCTAD estuvo la TVDC de 
España, el comisionado de CADE y el representante 
de Chile.  

 

 
 

Marzo de 2011: Consumer protection Secretario 
General de la UNCTAD en conferencia de prensa en 

Guayaquil  
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N o obstante lo anterior, también se identificaron aspectos a mejorar 
en la redacción de la ley de competencia y habían temas como el 
destino de la recaudación de multas; la valoración de las eficiencias 
en los acuerdos restrictivos de la competencia; la notificación previa 
en el control de concentraciones; y el proceso de Selección de los 
miembros de la autoridad de aplicación. Este último tema significó un 
largo proceso de avances y retrocesos entre el sector público y 
privado con una serie de video-conferencias realizadas por la 
UNCTAD durante el periodo 2010 y primera mitad de 2011.  
 
Para junio de 2011, la delegación de la UNCTAD (Brasil, TVDC-
España, Uruguay) pudo finalmente apoyar a nivel técnico el consenso 
de los temas antes referidos con el sector privado, llegando a firmar 
un documento de adhesión del Sector Privado y Público a efectos de 
presentar un solo proyecto consolidado de ley de competencia al 
Congreso. Al momento de redactar el presente informe, se espera que 
el MIC pueda presentar oficialmente el proyecto al Congreso para su 
final aprobación.  

 

 
¶ Uruguay  

 
Como un país asociado al COMPAL, la naciente Comisión de 
Promoción y Defensa de la Competencia creada en marzo de 
2009 solicitó asistencia a la UNCTAD dentro del marco del 
Programa COMPAL. Así, la UNCTAD culminó un estudio 
sectorial en los servicios profesionales en el país. El resultado 
del estudio sectorial ha sido evidente dado que la Comisión 
actualmente pretende eliminar los aranceles que fijan las 
agremiaciones de abogados, escribanos y contadores, ya que 
ÅÓÁÓ ÔÁÓÁÓ ÔÉÅÎÅÎ ÐÏÒ ÏÂÊÅÔÏ ȰÒÅÓÔÒÉÎÇÉÒȟ ÄÉÓÔÏÒÓÉÏÎÁÒ Ï ÉÍÐÅÄÉÒ 
ÌÁ ÃÏÍÐÅÔÅÎÃÉÁȱȢ 3ÅÇĭÎ ÅÌ ÅÓÔÕÄÉÏ ÄÅÌ #/-0!,ȟ Ù ÏÔÒÏ ÉÎÆÏÒÍÅ 
elaborado por la Comisión de Defensa de la Competencia -un 
órgano desconcentrado del Ministerio de Economía y Finanzas- 
ÌÁÓ ÁÓÏÃÉÁÃÉÏÎÅÓ ÄÅ ÐÒÏÆÅÓÉÏÎÁÌÅÓ ȰÔÉÅÎÅÎ ÁÒÁÎÃÅÌÅÓ ÑÕÅ ÇÕþÁÎ Õ 
obligan a sus afiliados y aun a profesionales colegas que no 
están asociados a fijar sus honorarios correspondientes al 
ejercicio liberal de sus respectivas profesiones de acuerdo a 
ÐÁÕÔÁÓ ÑÕÅ ÅÌÌÏÓ ÅÓÔÁÂÌÅÃÅÎȱȢ ,Á ÅØÉÓÔÅÎÃÉÁ ÄÅ ÔÁÓÁÓ ÐÒÅÆÉÊÁÄÁÓ 
ÅÎ ÌÏÓ ÍÅÒÃÁÄÏÓ ÄÅ ÓÅÒÖÉÃÉÏÓ ÐÒÏÆÅÓÉÏÎÁÌÅÓ ȰÒÅÓÐÏÎÄÅ Á 
concepciones y usos que fueron legítimos y predominantes 
durante mucho tiempo entre los profesionales uruguayos y sus 
ÃÌÉÅÎÔÅÓȣȱȢ 6 En lo que viene del 2011, la Comisión ha solicitado 
a la UNCTAD formalizar la cooperación a través de un convenio 
que pueda ser firmado entre la UNCTAD y Uruguay. En ese 
orden de idas, también Uruguay firmará el convenio en la 
Conferencia Anual del COMPAL en Bogotá.  

 
 
 
 
 

                                                 
6  Véase Noticia del 21/12/2010 ɀ Plantean la derogación de los aranceles profesionales 
http://colegializacion.wordpress.com/2011/01/24/21122010-plantean-la-derogacion-de-los-aranceles-profesionales/  

 

 
 

Septiembre de 2009: 1ra consulta bilateral de 

fortalecimento de la aplicación de la ley de 
competencia  entre la UNCTAD y la naciente 
autoridad de competencia de Uruguay.   
 

 
 
Septiembre de 2009: 1ra consulta bilateral de 
fortalecimento de la aplicación de la ley de 
competencia  entre la UNCTAD y la naciente 
autoridad de competencia de Uruguay.   

 

 

Junio de 2011: Consultas bilaterales entre la 
UNCTAD, Brasil, España (TVDC) y el Sector 
Privado para la finalización del proyecto de ley de 
competencia.  

http://colegializacion.wordpress.com/2011/01/24/21122010-plantean-la-derogacion-de-los-aranceles-profesionales/
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¶ República Dominicana 

 
El Gobierno de la República Dominicana solicitó ser parte del 
Programa COMPAL durante el 2009 tomando en consideración el éxito 
del COMPAL I (2005-2008). Gracias al apoyo financiero al componente 
nacional por parte del Gobierno del Reino de España, se pudo 
establecer un proyecto de asistencia técnica el cual consistia 
básicamente ayudar al gobierno a que se instale la autoridad de 
competencia después de la promulgación de la ley de competencia en 
2008.  
 
De esta forma a diciembre de 2010, UNCTAD culminó tres estudios 
sectoriales en los mercados claves de la economía (Construcción, 
avícola y Carga Terrestre) los cuales fueron presentados durante 
enero de 2011 ante los honorables diputados de la Comisión de 
Industria y Comercio del Congreso de la República. Se establecieron 
también actividades de sensibilización de los temas de competencia 
ante los Ministerios de Hacienda, Economía y de Administración 
Pública. Fue en este último ministerio en donde a solicitud del propio 
Ministro de Administración Pública se pueda organizar un evento de 
"benchmarking" sobre el mejor modelo institucional para la agencia de 
competencia.  
 
Seguidamente, La UNCTAD organizó en febrero de 2011 el evento de 
Benchmarking con la participación del Presidente de la Comisión 
Nacional de Competencia de España, representantes de la Federal 
Trade Commission de Estados Unidos, representantes del CADE 
(Brasil) y la Ex superintendente de El Salvador. Este evento fue de 
mucha importancia dado que se realizó también en cooperación el 
Ministerio de la Administración Pública, una institución clave para la 
futura conformación de la autoridad dentro de la estructura orgánica 
del Estado dominicano.  
 
En  mayo de 2011, finalmente se nombraron a los comisionados por 
parte del Congreso de la naciente Autoridad de Competencia 
dominicana, abriendo una nueva etapa para el COMPAL en cuanto a la 
puesta en funcionamiento de la autoridad y su correspondiente 
fortalecimiento institucional y de capacidades. Este nombramiento de 
los comisionados, puede interpretarse en parte debido al  impacto del 
COMPAL, particularmente por los eventos organizados por la UNCTAD 
pudo hacer durante los primeros meses de 2011.  
 
Mayor información al detalle se encuentra en el Informe Nacional 
Anual presentado por la coordinación nacional del Ministerio de 
Industria y Comercio.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Enero de 2011: Reunión entre la 
UNCTAD y el Congreso Nacional 
Dominicano en materia de intercambio 
de experiencias en la aplicación de la ley 
de competencia.  

 

 
Enero de 2011: Reunión entre la 
UNCTAD y el Congreso Nacional 
Dominicano en materia de intercambio 
de experiencias en la aplicación de la ley 
de competencia 

 
 
Enero de 2011: Firma del convenio de 
cooperación entre la UNCTAD y 
PROCONSUMIDOR en materia de 

intercambio de experiencias en la 
aplicación de la ley de consumidor   

 
 
Febrero de 2011: Evento de 
Benchmarking sobre el diseño 
institucional de la agencia. Participantes 
de EEUU, España, Brasil y Panamá 

 
 
Febrero de 2011: Evento de 
Benchmarking sobre el diseño 
institucional. Moderación por parte de 
PROCONSUMIDOR.  
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El componente regional del COMPAL II 
 
La última sección de cada uno de los INAs presentados por los países 
beneficiarios hace un análisis específico sobre ÌÁ ȰÄÉÍÅÎÓÉĕÎ ÒÅÇÉÏÎÁÌȱ ÄÅ ÌÁÓ 
actividades nacionales realizadas en cada uno de los proyectos nacionales.  
 
En ese orden de ideas, la UNCTAD y los coordinadores nacionales han podido 
tener la oportunidad de reunirse en varias ocasiones durante el periodo en 
ejecución. En efecto, desde la primera Conferencia del COMPAL en San Salvador, 
seguido por la reunión del COMPAL en Ginebra con ocasión de la revisión de 
Conjunto de la ONU en noviembre de 2010  y ahora con la próxima Conferencia 
Anual del COMPAL II en Bogotá.   
 
A continuación se plantea en primer término los objetivos,  alcances, 
justificación y detalle de las actividades de este importante componente del 
COMPAL II.  

 
 
  
(i) Objetivos: El componente regional tiene como objetivo 

fundamental la diseminación de las actividades del 
COMPAL incrementando su impacto y efecto 
multiplicador en los diferentes países de América Latina 
y el caribe.  

 
(ii) Alcances y modalidades en la implementación: El 

componente regional tiene diferentes formas de 
implementación. Primero se encuentran el simple 
intercambio de experiencias entre los países de COMPAL 
asegurando la creación de sinergias y evitar la 
duplicidad de esfuerzos. En segundo lugar se encuentra 
la diseminación de las actividades del COMPAL en países 
que no cuentan directamente con proyectos nacionales, 
tal es el caso de Paraguay y Uruguay. Tercero, existe una 
tercera modalidad que se refiere a aquellos países que 
cuentan con recursos propios de la institución 
beneficiaria, y que desean formar parte de la plataforma 
COMPAL.  Es el caso de Ecuador y próximamente serán 
los casos de Guatemala, Honduras y Panamá. Finalmente 
existe una cuarta modalidad en donde países donantes 
financian todo o parte del componente nacional. Tal es el 
caso de la República Dominicana con los fondos del 
Reino de España.  

 
(iii) Justificación: Cada vez más la necesidad de cooperación 

regional sur-sur es un tema que involucra una serie de 
actores internacionales que se encuentran en férreo 
proceso de integración comercial o aduanera. Es el caso 
de los países de América Latina. En la región, existen 
redes naturales de agencias de competencia y protección 
de consumidor que pueden contribuir a los fines 
esenciales del COMPAL II y por ello la UNCTAD ha tenido 
como prioridad el aproximarse a tales grupos sub-
regionales tal es el caso de la Comunidad Andina de 
Naciones, el MERCOSUR, el Grupo de Trabajo sobre 
Competencia (Grupo Centroamericano de Competencia), 
CONCADECO. Además, la UNCTAD se acercó a redes de 
los otros poderes legislativos como el FOPREL y la Corte 
Centroamericana de Justicia. 

 

 
 
Ginebra, Noviembre de 2010: Cena de camaradería 
entre los participantes del Programa COMPAL, en la 
foto se encuentra el Viceministro de Comercio de 
Paraguay, el viceministro de comercio de Bolivia, el 
Presidente del Tribunal Vasco de la Competencia, 
entre otros.   

 
Ginebra, Noviembre de 2010: Cena de camaradería 
entre los participantes del Programa COMPAL, el 
donante SECO, COMCO con ocasión de la Sexta 
Reunión de Revisión del Conjunto de la ONU.   

 

 
Ginebra, Noviembre de 2010: Cena de camaradería 
entre los participantes del Programa COMPAL. En la 
foto se encuentra el Presidente de la Corte 

Centroamericana de Jusiticia al lado de 
representantes caribeños invitados a la cena.   

 

Quizás dentro del COMPAL 
II, el componente regional 
sea el aspecto más 
importante de la 
cooperación dado que ha 
permitido que otros países 
latinoamericanos puedan 
verse beneficiados de los 
productos y resultados del 
COMPAL en su conjunto 
desde su creación en el 
2004 
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Diseminación y efecto multiplicador 
de las actividades del COMPAL II 

¶  
En relación a las actividades realizadas en Bolivia, la elaboración de un 
manual sobre prácticas anticompetitivas tuvo su paralelo en la 
elaboración de manuales llevada a cabo en el Proyecto de Nicaragua, 
generándose asi sinergias al respecto. Asimismo, el trabajo realizado 
para la elaboración de una "Política Nacional de competencia en Bolivia" 
servió como punto de partida para el caso de Paraguay y ahora con la 
entrada de Guatemala al COMPAL, dado que estos dos países no 
cuentan todavía con una legislación de competencia. Eventualmente, se 
espera que la elaboración de una estrategia sobre el vínculo entre la 
economía y consumo sustentable, pueda servir de referencia para el caso 
de El Salvador, particularmente el componente de Protección del 
Consumidor.  
 
En relación a Colombia, el proyecto de compilación de documentos 
jurídicos de promoción de la competencia y protección al consumidor 
tiene una directa relación con la actividad en Perú relativa a la 
compilación de todos los precedentes de observancia obligatoria 
contemplando los cambios de criterios, tanto en temas de competencia 
como de protección al consumidor. En ese sentido, debido a que las 
actividades ya pudieron ser culminadas, se establecerá a partir de la 
Conferencia Anual del COMPAL II en Bogotá,  mecanismos adicionales de 
sinergias entre tales actividades para compartir las experiencias de las 
mencionadas actividades.  
 
En Costa Rica, con la próxima culminación del informe con la propuesta 
de reglamento a la Ley  sobre Derechos de Autor y Derechos Conexos y a 
la Ley de Patentes de Invención, Dibujos y Modelos Industriales, se 
espera sirva de referencia para actividades similares a realizarse en el 
marco de COMPAL en otros países particularmente para el Ecuador y 
otros países del COMPAL, especialmente aquellos países 
centroamericanos que son parte del COMPAL.   
 
El rediseño exitoso de la página web de la autoridad de competencia 
colombiana ha servido como base para que el mismo consultor que 
realizó el trabajo, ya familiarizado con el accionar de agencias de 
competencia, ha formado parte de una actividad muy similar para la 
COPROCOM de Costa Rica. De esta forma se crearon sinergias en cuanto 
a que los consultores del COMPAL aun cuando hayan terminado su 
contrato, sigan formando parte de una comunidad de consultores por 
áreas temáticas y poder maximizar los beneficios de la cooperación 
entre autoridades de competencia y consumidor del COMPAL.   
 
Con la implementación continua de la metodología de los estudios 
sectoriales a lo largo de los próximamente 13 países del COMPAL, se ha 
podido contar con una masa crítica de estudios sectoriales que sirven de 
referencia para los demás países del COMPAL. Esto fue posible por 
ejemplo en cuanto a la realización de los estudios sectoriales en la 
República Dominicana, en donde se pudieron tomar las lecciones 
aprendidas resultantes de la experiencia en Nicaragua durante el 2008 
y 2009.  
 
 
 
 
 
 

 
 

 

Presentación de la Política Antimonopolio y 
Antioligopolio en Bolivia. Esta actividad 
servirá a Guatemala y Paraguay en lo que 
viene del 2011. 

 

El rediseño de la página web de la 
COPROCOM será realizada por el mismo 
consultor que rediseñó la página web de la 
SIC. 

 

1 de octubre de 2010: Participación del 
Exsuperintendente de la SIC en San José, 
Costa Rica para la actividad sobre licencias 
obligatorias.  

 

Presentación de recopliación de toda la 
memoria institucional de la SIC  

 

Estudio sectorial del COMPAL  
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Adicionalmente en lo que respecta al tema de la protección de 
ÃÏÎÓÕÍÉÄÏÒȟ ÌÏÓ ȰProyectos educativos de las Asociaciones de 
Consumidores ejecutados en sus comunidadesȱ y ÌÁ ȰImplementación 
de la estrategia de descentralizaciónȱ ÓÏÎ ÁÃÔÉÖÉÄÁÄÅÓ de suma 
importancia para los distintos proyectos nacionales de COMPAL, 
especialmente para aquellos países beneficiarios que inician su 
efectiva aplicación de la protección de los derechos del consumidor.  

 
 

Además con el trabajo del COMPAL en Nicaragua particularmente con 
la reciente agencia de competencia, Procompetencia, se han podido 
constantemente revisar, actualizar, aprobar, publicar y diseminar las 
normativas y procedimientos aplicables a la administración de la Ley 
601, Ley de Promoción de la Competencia y su Reglamento, para la 
operación del Instituto PROCOMPETENCIA. Para esta actividad el 
Manual de Procedimientos Administrativos del Proyecto de Costa Rica 
ha sido de utilidad.  De igual forma, la idea de los "observatorios de 
mercadosȱ ÔÏÍÁÎ como referencia la experiencia adquirida por Perú 
en COMPAL I de naturaleza similar. Asimismo, se establecieron 
sinergias con la actividad a ser realizada en COMPAL II referida a la 
evaluación de la calidad y de los precios de 6 productos básicos en el 
mercado de Lima y Callao, así como del grado de satisfacción del 
consumidor.  

 
 

Finalmente en el Perú se está iniciando durante la primera mitad de 
2011 un manual de rotulados para ciertos productos de primera 
necesidad. Esta actividad se vió benificiada de la experiencia adquirida 
en la actividad regional de Ecuador  con respecto al Foro Regional del 
Consumidor dado que la experiencia de Brasil  será de importancia a 
tomarla en cuenta para la finalización del manual para el INDECOPI. 
Asimismo, en relación al tema de acercamiento a los empresarios, 
ciertamente  ÌÁ ȱ%laboración de un Manual de sencilla lectura de 
Protección al Consumidor dirigido a empresarios, en este caso una 
actividad similar fue realizada en COMPAL I, de parte de Costa Rica. 
 

 
 
 
 

 

Presentación de recopliación de toda la 
memoria institucional de la SIC  

 

Febrero de 2011: Taller de capacitación a 
funcionarios de Procompetencia en 
técnicas de concentraciones 

 

Manual de Rotulado para el INDECOPI 
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Actividades específicas dentro componente regional 
 

En el campo de la cooperación regional, las actividades del componente regional complementan las que se 
realizan en los foros o grupos regionales (ej. Comunidad Andina, Grupo Centroamericano de Competencia, 
FOPREL, SELA, etc)  
 
Como se ha podido apreciar en los párrafos precedentes, la UNCTAD considera al intercambio férreo de 
experiencias entre los países del COMPAL, un elemento fundamental que nutre a las actividades específicas 
acordadas con el donante del COMPAL bajo el componente regional. En ese orden de ideas, la UNCTAD realiza 
desplegados esfuerzos para seguir mejorando tal intercambio de experiencias que, sin lugar a dudas, beneficiará 
el impacto regional planteado al inicio del COMPAL II en el componente regional.  
 
En cuanto al progreso en la implementación de las actividades del componente regional7, a continuación se 
resumen algunos elementos:  
 

 
Sub-componente 1 S1: Desarrollar metodologías 
comunes en técnicas de investigación de mercados 
 
 Los implicados en esta actividad son Colombia y Perú de 
acuerdo a la experiencia en la aplicación de la ley y la 
proximidad en cuanto a los flujos comerciales que sostienen 
estos dos países andinos. La idea fundamental de esta 
actividad regional es de establecer denominadores comunes 
a efectos de, en un futuro, uniformizar las técnicas de 
investigación de prácticas horizontales y el análisis de los 
efectos en casos de abusos de posición de dominio que 
realizan en forma separada las dos agencias de competencia. 
 
La UNCTAD, con el apoyo de un consultor internacional, 
durante el 2010 y parte de 2011, culmino el proyecto 
relativo a las metodologías comunes en técnicas de 
investigación de mercados para Colombia y Perú. En 
efecto, en concordancia a lo mencionado por cada uno de los 
países beneficiarios en sus informes nacionales anuales 
(Colombia y Perú)8, la actividad fue culminada con dos 
talleres consecutivos en Bogotá y Lima durante marzo de 
2011.  
 
Los informes resultantes han sido ya validados por las dos 
autoridades de competencia involucradas y se espera su 
pronta publicación.9 Asimismo, otra actividad importante 
será la de organizar durante la segunda mitad de 2011 un 
taller de capacitación para los demás países 
centroamericanos, esta vez, por parte de los propios 
funcionarios de la SIC (Colombia) y el INDECOPI (Perú).   
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

                                                 
7 ,ÏÓ ÏÂÊÅÔÉÖÏÓ ÏÒÉÇÉÎÁÒÉÏÓ ÄÅÌ ÃÏÍÐÏÎÅÎÔÅ ÒÅÇÉÏÎÁÌ ÒÅÌÁÃÉÏÎÁÄÏ Á ȰÐÒÏÍÏÖÅÒ ÌÁ ÃÏÏÐÅÒÁción y colaboración de casos específicos entre las 
ÁÇÅÎÃÉÁÓ ÄÅ ÃÏÍÐÅÔÅÎÃÉÁȱ ÄÅÓÃÒÉÔÏÓ ÅÎ ÅÌ )'! ςππω ɉÖïÁÓÅ ÅÄÉÃÉĕÎ ςππωɊȟ 
8 Véase los INAs respectivos de Colombia y Perú.  
9 Para mayor información sobre los informes, se encuentran en anexos a la presente edición del IGA 2010.  

 

Bogotá, 14-15 marzo de 2011: Participantes de  
la SIC (Colombia) en el Taller  de Validación de los Informes de 

 la UNCTAD.  

 

Lima, 16-19 de Marzo de  2011: Participantes del INDECOPI  

(Perú) en el Taller de Validación de los Informes de la UNCTAD  
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Sub-componente 2 (S2): Preparación de estudios regionales sobre los retos de las agencias de 
competencia frente a sectores abiertos a la competencia afectados por prácticas anticompetitivas; y 
(S.3): Promover la cooperación entre agencias de competencia e instituciones afines. 

 
Otro proyecto fundamental ya iniciado por la UNCTAD con el apoyo de 
los países miembros del COMPAL en la zona centroamericana es de 
preparar un estudio regional para Centroamérica sobre la posible 
existencia de prácticas comerciales transfronterizas que puedan 
ser catalogadas como anticompetitivas lo cual ha generado el interés 
de las agencias nacionales de incrementar la cooperación entre ellas. 
%Ì ÅÓÔÕÄÉÏ ÔÉÔÕÌÁÄÏ ȰEstudio para identificar sectores en la región 
centroamericana en donde existan indicios de prácticas 
anticompetitivas (PAC) transfronterizasȱ ÃÏÍÐÌÅÍÅÎÔÁ ÅÌ ÔÒÁÂÁÊÏ ÄÅÌ 
Grupo Centroamericano de Competencia a partir objetivo 
primordial será de identificar a nivel desagregado 
sectores/industrias/mercados a nivel Centroamericano, en el cual 
pudieran existir distorsiones en el mercado regional.  Este estudio 
tendrá como objetivos específicos también la identificación de 
principales variales e indicadores que inciden en la oferta y demanda 
de los principales productos del sector /industria/mercado 
identificado con distorsión, asi como determinar los principales 
mercados relevantes en cada uno de los 
sectores/industrias/mercados   identificados con distorsiones, entre 
otros objetivos.  
  
Un resultado fundamental que traiga el estudio será de recomendar acciones de política pública o de normativa 
necesarias para fortalecer y mejorar las condiciones de competencia de cada uno de los 
sectores/industrias/mercados   identificados con problemas, si hubiere más de uno y de fortalecer las 
capacidades técnicas de COPROCOM, PROCOMPETENCIA, SC,  CDPC (Honduras) y el Ministerio de Economía 
(Guatemala) en términos de metodologías para atender prácticas con efectos transfronterizos en Centroamérica.  

 
El estudio que la UNCTAD ha iniciado durante la segunda mitad de 
2010 y primera mitad de 2011 cobra relevancia debido 
fundamentalmente al creciente protagonismo de empresas 
centroamericanas con alcance a nivel regional y la celebración de 
alianzas estratégicas comerciales integrando cada vez más a estas 
empresas coadyuvando así el comercio intrarregional. Otro factor 
importante a considerar es que los Estados centroamericanos se 
encuentran en proceso de la Integración Económica Centroamericana. 
Así, dentro del Convenio Marco para el Establecimiento de una Unión 
Aduanera, documento que contiene las disposiciones jurídicas para la 
consolidación de los objetivos y principios necesarios para la 
consolidación de la Unión Aduanera, establece en su Art. 21, capítulo 
XI, la adopción de una normativa regional de competencia.  
  
En base al punto precedente, el proyecto consta de dos fases. La 
primera fase tendrá como finalidad la preparación de un inventario a 
nivel nacional de todos los estudios sectoriales realizados sean por las 
propias agencias de competencia involucradas o por otras entidades 
internacionales o nacionales, según sea el caso. Esta fase también 
cubrirá la de responder a un cuestionario que la UNCTAD enviará a las 

autoridades participantes. Se espera que esta primera fase arroje los resultados que se requieren para la 
preparación del estudio y de las metodologías, según los resultados esperados del proyecto. En esta fase, se 
evaluará la pertinencia o no de contratar consultores nacionales para que asistan al trabajo de las agencias.  La 
segunda fase será la realización propiamente dicha de los resultados esperados del presente proyecto. A este 
respecto, se evaluará la pertinencia o no de contratar un consultor internacional responsable o 5 consultores 
nacionales como contrapartes locales, dadas las exigencias propias de la consultoría con respecto al 
conocimiento previo de los mercados centroamericanos. 
  
Durante la primera mitad de 2011, la primera fase del proyecto culmina con la presentación de los resultados de 
los cuestionarios circulados a los países miembros del COMPAL en Centroamérica, el cual será materia de una 

 

 
 

Costa Rica, Octubre de 2010: Diseminacion 
de l trabajo de la  UNCTAD en el IV Foro 

Anual del Grupo Centroamericano de 
Competencia 

 

 

 
 

Documento en consulta con los países 
centroamericanos que colaboraron en la 

investigación de la UNCTAD 
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breve presentación en la Conferencia Anual de Bogotá en julio de 2011. Acto seguido, se iniciará con la segunda 
fase que culminará en Diciembre de 2011.  

 
Sub-componente 4 (S4): Diseminación e implementación de la 
Sección F del Conjunto de la ONU sobre Competencia: Preparación de 
seminarios regionales en América Latina y el Caribe que permitan dar a 
conocer el componente regional del Programa. Asimismo, se prevé la 
preparación de un evento sobre el Programa COMPAL en el 13avo. 
Periodo de sesiones de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo (UNCTAD). 
 
Es importante destacar el éxito del COMPAL ya establecido durante su 
primera fase. Ello fue el elemento que motivó la movilización de nuevos 
fondos por parte de la cooperación española a efectos de que se instaure 
desde el 2009 a la fecha los serminarios regionales anuales sobre 
comercio y competencia.  
 

 
  

 
 
Las conferencias regionales sobre comercio y competencia del 
SELA y la UNCTAD:  
 
A solicitud del Sistema Económico Latinoamericano (SELA) y dentro 
del marco de cooperación UNCTAD-SELA,  se realizó el Primer 
Seminario Regional sobre Comercio y Competencia, en abril de 2009, 
gracias al apoyo específico de la cooperación financiera del Reino de 
España. Dicho Seminario concluyó con una serie de recomendaciones 
relacionadas con la cooperación en estos temas. Se preparó un 
documento de trabajo sobre el vínculo entre el comercio y la 
competencia que sirvió de referencia para las discusiones de los 
participantes. A nivel del SELA, se preparó la propuesta para la 
conformación de un Grupo de Trabajo sobre Comercio y Competencia.  
 
Producto del éxito de la reunión de abril de 2009, en mayo de 2010, se 
organizó el II Seminario Regional sobre Comercio y Competencia en 
Brasilia.10  Esta reunión regional fue una de las reuniones regionales 
preparatorias para la Sexta Conferencia de las Naciones Unidas sobre la 
Revisión del Conjunto de Competencia realizada en noviembre de 2010 
que la UNCTAD organizó. Las recomendaciones de tal seminario fue de 
crear un grupo de trabajo sobre comercio y competencia a nivel 
regional. Esta recomendación fue adoptada por el Consejo 
Latinoamericano del SELA en octubre de 2010.  
 
Actualmente, la UNCTAD y el SELA organizan la tercera reunión 
regional sobre Comercio y Competencia será en Bogotá del 4 al 5 de 
julio de 2011, back-to-back a la Conferencia Anual del COMPAL II. En 
tal reunión se formalizará el "Grupo del Trabajo Regional sobre 
Comercio y Competencia del SELA-UNCTAD". El Grupo de trabajo en 
su sesión inaugural abordará la misma temática de la próxima sesión 
del Grupo Intergubernamental de Expertos en Derecho y Política de 
Competencia a celebrarse en Ginebra del 19 al 21 de julio de 2011. 
Entre los temas destacan la coherencia de las políticas públicas de 
competencia y otras políticas, la cooperación regional, entre otros 
temas.  A continuación resumimos los principales objetivos del Grupo:  

 
 
 

                                                 
10 La reunión UNCTAD - SELA se organiza con el Sistema Brasilero de Competencia en Brasilia, 26 al 28 de mayo de 2010. Dado que se 
contará con la presencia de expertos de 27 países de la región de ALC, la reunión constituirá la Reunión Preparatoria para la Sexta 
Conferencia de Revisión del Conjunto de Competencia de la ONU.  

 

 

Abril de 2009: El Secretario General de la 
UNCTAD y el Secretario Permanente del 
SELA en Caracas.  

 

 

Expertos de competencia y de comercio 
reunidos en los foros regionales 

 

 

 

 

 
 

Sección F del Conjunto de la ONU: Discutido 
en la Sexta Reunión Mundial de la 
Competencia en Ginebra, Suiza en 

noviembre de 2010.  
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Reuniónregional de legisladores a nivel del Foro de Presidentes 
de Poderes Legislativos de Centro América y la Cuenca del 
Caribe (FOPREL) en junio de 2010. 
 
La UNCTAD durante el desarrollo del componente nacional de 
Nicaragua yen la búsqueda de poder incrementar el interés y apoyo 
de las instituciones del Gobierno, tuvo la oportunidad de tener 
distintas consultas con diferentes instituciones entre las cuales figuró 
el parlamento nicaragüense y la sede del FOPREL. Una institución de 
tipo sub-regional que agrupa a los presidentes de los Poderes 
Legislativos de Centroamérica y la Cuenca del Caribe. Su 
involucramiento fue fundamental dado que actualmente las 
instalaciones del Instituto Procompetencia se encuentra en la sede 
del FOPREL en Managua.  
 
En este orden de ideas, se concreta la cooperación del FOPREL y se 
organizó el 3ÅÍÉÎÁÒÉÏ 2ÅÇÉÏÎÁÌȡ ȰIntercambio de experiencias entre 
las Agencias de Competencia de Centroamérica, La Corte 
Centroamericana de Justicia y Legisladores con responsabilidades 
en temas económicos". El objetivo del evento es concienciar a los 
países miembros del Foro de Presidentes de los Poderes Legislativos 
de Centroamérica y la Cuenca del Caribe (FOPREL) acerca de las 
recientes experiencias en cuanto a regimenes de competencia y 
protección de consumidor en diversas regiones. En este orden de 
ideas, la capacitación estará dirigida a los diputados que formen 
parte de las comisiones económicas del FOPREL en cada uno de sus 
parlamentos nacionales.  
 
En preparación del Seminario con el FOPREL, en el marco del 
Programa COMPAL se preparó un documento que analiza 
comparativamente las leyes de competencia de Centroamérica y 
República Dominicana. Este documento se fue discutido en los países 
ÍÉÅÍÂÒÏÓ ÄÅÌ &/02%, Ù ÃÏÍÏ ÒÅÓÕÌÔÁÄÏ ÄÅ ÌÁ ÒÅÕÎÉĕÎ ÓÅ ÆÉÒÍĕ Ȱ,Á 
Declaración de ManaguaȱȢ  
 

 

 

 
Junio de 2010: Foro Regional del FOPREL 

realizado en Managua (Nicaragua) 

 

 
Junio de 2010: Participantes del Foro  

FOPREL realizado en Managua (Nicaragua) 

 

 
Documento suscrito por los participantes 

CREACIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO SOBRE  COMERCIO Y COMPETENCIA DE AMERICA LATINA Y EL CARIBE 

La conformación del Grupo de Trabajo sobre Comercio y Competencia de América Latina y el Caribe, fue respaldada por 
la Decisión 519 de octubre 19 de 2010 del Consejo Latinoamericano del SELA.  

OBJETIVOS 

Promover la cooperación, consulta y coordinación en materia de comercio y competencia en los países de América Latina 
y el Caribe y sus organismos y foros de comercio y cooperación. 

Identificar y promover medidas que tengan por objeto la preservación y la promoción de la competencia en los ámbitos 
nacional y de las relaciones económicas de los países de América Latina y el Caribe. 

Acordar acciones conjuntas para combatir prácticas comerciales transfronterizas que afecten la competencia. 

Fomentar proyectos de cooperación, asistencia, consulta, coordinación y de integración de alcance bilateral, subregional 
y regional. 

Compartir información y experiencias. 

Promover acciones de difusión y capacitación. 

Impulsar estudios e investigaciones. 

Incentivar la consulta y la coordinación de América Latina y el Caribe en los foros internacionales de comercio y 
competencia. 
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Reunión regional en materia de protección de 
consumidor: Primer Foro Internacional de Protección de 
Consumidor, Guayaquil (marzo de 2011)  
 
Inicialmente se planeó organizar un Seminario Regional 
sobre Protección de Consumidor conjuntamente con  el 
FIAGC durante el 2010.  Representantes de todos los países 
de América Latina y el Caribe, así como de España, Holanda, 
entre otros. Las conclusiones del Primer Foro apuntaron a la 
celebración de un Segundo Foro donde se pueda abordar una 
temática tentativa que verse sobre: (i) La entrada y 
comercialización de productos industrializados defectuosos 
que se encuentren fuera del comercio internacional: 
necesidad de cooperación internacional, (ii) Protección del 
consumidor en la sociedad de la información, (iii) Protección 
del consumidor en servicios (turismo y otros servicios 
productivos), (iv) programas de educación al consumidor 
especialmente dirigidos a niños y adolescentes. Cabe 
mencionar que este foro internacional fue cubierto en su 
totalidad por los fondos propios del Gobierno de Ecuador 
bajo la asistencia técnica de la UNCTAD. Ello, demuestra, una 
vez más, lo fundamental para los gobiernos de América 
Latina ser parte de la plataforma COMPAL, aun cuando ello 
signifique sufragar los costos que ello irroge.11 
 
Los temas que se analizaron fueron:  
 
¶ Las directrices para la Protección del Consumidor en el 

contexto del Comercio Electrónico (sitios engañosos, 
phishing, spam, malware, etc.);  

¶ El fraude al consumidor (telemercadeo engañoso, 
loterías o premios falsos, etc.);  la privacidad del 
consumidor, seguridad de datos, y robo de identidad 
(acoso telefónico o electrónico);  

¶ el análisis e interpretación publicitaria (publicidad 
engañosa, comparativa); el Crédito al consumidor 
(términos crediticios, información financiera provista, 
etc.);  

¶ la protección al consumidor contra prácticas 
fraudulentas y engañosa y la protección al consumidor 
en contratos de seguros. 

 
 

 
S7: Promover la cooperación entre las autoridades encargadas de la Protección del Consumidor (por 
ejemplo: sistema transfronterizo para procesar casos de protección del consumidor). 
 
En el tema de la protección del consumidor y como ya se mencióno anteriormente, la UNCTAD y el Gobierno de 
Ecuador realizaron el primer foro internacional de protección de consumidor donde la temática versó sobre los 
temas del componente regional en materia de consumidor del COMPAL II. (véase supra) Existen también 
intentos por trabajar en cooperación con CONCADECO y la mesa andina del consumidor en Sudámerica. Se 
espera que durante la segunda mitad del 2011 se podrán concrentizar los esfuerzos desplegados en ese sentido.  

                                                 
11  Véase la conclusiones del Foro Internacional sobre Protección de Consumidor en: 
http://www.mipro.gob.ec/index.php?option=com_content&view=article&id=943:conclusiones-del-primer-foro-internacional-sobre-
proteccion-del-consumidor&catid=41:noticias-mas&Itemid=18  

Participantes del foro    
 

 
 

 
Secretario General de la UNCTAD inauguró el FORO 

internacional de Protección de Consumidor en Guayaquil.  
 

 
Documento de conclusiones del evento internacional  

 

http://www.mipro.gob.ec/index.php?option=com_content&view=article&id=943:conclusiones-del-primer-foro-internacional-sobre-proteccion-del-consumidor&catid=41:noticias-mas&Itemid=18
http://www.mipro.gob.ec/index.php?option=com_content&view=article&id=943:conclusiones-del-primer-foro-internacional-sobre-proteccion-del-consumidor&catid=41:noticias-mas&Itemid=18
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Sección III 
Principales lecciones aprendidas 

 
.  

Una forma de clasificar las lecciones aprendidas del COMPAL es a partir de tomar en cuenta la finalidad y los 
impactos establecidos en la matriz lógica al inicio del COMPAL II. En consecuencia, se podrían agrupar a partir 
de:    
 

¶ Excelencia e impacto de los productos/resultados del COMPAL   
 

La constante búsqueda por parte de los países beneficiarios de las buenas prácticas internacionales:  
Una lección fundamental ha sido la de desplegar todos los esfuerzos para que las actividades en el Programa 
puedan tener un asidero en las mejores prácticas internacionales en materia de competencia y protección de 
consumidor. Este objetivo se logra de diferentes formas, tales como la adaptación de los manuales de buenas 
prácticas de la UNCTAD en materia por ejemplo de técnicas de investigación, como fue la experiencia con 
Nicaragua.  
 
 

El compromiso de las autoridades de competencia y 
consumidor de dictar resoluciones de sustancia y calidad  
Bajo el proyecto del COMPAL en Colombia, se ha podido 
reconstruir e integrar la memoria jurídica institucional 
relacionada con normas, doctrina y jurisprudencia en materia 
de derecho de la competencia en las fases precedentes, 
digitalizando toda la información (un millones de expedientes 
y documentos) y elaborando más de 100 fichas síntesis para 
cada una de las delegaturas de la autoridad de competencia 
colombiana. De esta forma el COMPAL directamente impacta 
en el compromiso de las autoridades de competencia y 
consumidor (SIC en Colombia) a efectos de poder dictar 
resoluciones de sustancia y calidad. Similar situación sucede 
con la actividad del INDECOPI en Perú (Véase INA Perú).   
 

La necesidad de recolectar y diseminar la información en 
cada caso investigado  
El recientemente culminado Manual de procedimientos 
administrativos para la COPROCOM en Costa Rica evidencia 
una lección importante con respecto a la necesidad de 
recolectar evidencias para una mejor aplicación de la ley de 
competencia. En efecto, se pudo evidenciar que no basta con 
tener una ley de simplificación administrativa general en un 
sistema jurídico, sino también normas especiales que puedan 
coadyuvar a que la autoridad de competencia pueda 
investigar y recolectar la evidencia económica y datos para 
poder realizar eficazmente el análisis de las eficiencias que 
cada caso requiere.  

 
A nivel del diseño de políticas públicas, reducir las 
barreras para hacer negocios  
Tomando en consideración el mandato del INDECOPI en 
cuanto al tema de la reducción de barreras burocráticas en 
Perú, el COMPAL prepara un estudio sobre la medición del 
impacto de las barreras burocráticas en el mercado peruano.  
 

 
 
 

 

 
 

Presentación del Manual de Procedimientos 
Administrativos para casos de Competencia 

 

 
 

Actividad del INDECOPI dentro del marco del COMPAL 
ï Perú.   

 

 
 

La Política Marco de Competencia preparada para 
Bolivia en el 2010.  
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La coherencia de las políticas de competencia con otras políticas tales como promoción de inversiones, 
política industrial, etc.  
La Política Marco Antimonopolio en Bolivia realizada por la UNCTAD con la ayuda de consultores nacionales 
bolivianos fue una herramienta fundamental de trabajo para que los consumidores bolivianos puedan entender 
cómo se relaciona este concepto con la nueva formas de economía descritas en la Constitución Política del Estado 
Plurinacional de Bolivia de 2009. En este documento se evidenció la importancia de la coherencia de una política 
antimonopolio con la política de promoción de inversiones y la política industrial, temas claves para el desarrollo 
económico de Bolivia.  
 

Aspectos institucionales del Programa: Flexibilidad del 
diseño del COMPAL 

 
Relevancia y oportunidad del 
Programa: en reiteradas 
oportunidades los coordinadores 
nacionales y otros actores 
implicados en el Programa han 
expresado la forma en que el mismo 
responde a las necesidades locales 
de los países beneficiarios. 
Dimensión nacional, regional e 
internacional del Programa: el 
Programa se ha posicionado en 
América Latina y en otras regiones como modelo para otras estrategias 
de cooperación técnica. Cabe mencionar que como parte de la 
estrategia continua de diseminación de COMPAL, el CGP, Ginebra ha 
fomentado progresivamente la participación de distintos implicados 
que tengan interés en la consecución de las actividades de COMPAL, 
incluyendo instituciones académicas y representantes de la sociedad 
civil.  
Fortalecimiento del proceso de consulta. Desde el inicio, se ha 
desarrollado un intercambio constante de información entre los 
donantes, los coordinadores nacionales, consultores, instituciones 
gubernamentales y otras, intercambio que ha sido facilitado por el CGP 
Ventaja comparativa de los consultores que apoyan el Programa y las 
instituciones encargadas de implementar las actividades. Gracias al 
estrecho vínculo entre coordinadores nacionales y la UNCTAD, los 
consultores y las instituciones de ejecución, salvo algunas excepciones, 
cuentan con la experiencia requerida para llevar a cabo las actividades. 
Contribución de los coordinadores nacionales al monitoreo sustantivo del 
Programa. En la reunión anual de monitoreo cada país debe presentar 
el correspondiente INA que debe incluir los objetivos alcanzados, las 
actividades que están siendo implementadas, referencias a indicadores 
de impacto y un relato de aquellos factores que pudieron impedir el 
cumplimiento de alguna(s) actividad(es). Estos preparativos y la 
reunión de monitoreo en si misma han resultado cruciales para el 
monitoreo del programa y sirven de base para la evaluación del mismo. 
En la reunión de monitoreo los coordinadores nacionales pueden 
apreciar con mayor claridad la importancia de la Estrategia de 
Intervención, de los indicadores, medios de verificación y factores 
externos que se contemplan en la matriz lógica del Programa COMPAL. 
Al inicio de COMPAL II, se solicitó a los coordinadores preparar su 
propio documento de proyecto que contemplaba, entre otros, estos 
elementos. Se espera que cada coordinador evalúe sus actividades de 
acuerdo con lo estipulado en la matriz de cada país, colaborando así a la 
evaluación del Programa en general.  

 
Vínculo del Programa con la estrategia de reducción de la pobreza. Por tratarse de un Programa referido a 
temas como el acceso de las poblaciones de menores recursos y los consumidores de bienes esenciales, el 
Programa COMPAL contribuye a los esfuerzos para alcanzar el alivio de la pobreza, el balance de género y 
otros temas relacionados con lo Objetivos de las Naciones Unidas para el Milenio. 
 

 

Taller de capacitación de funcionarios de la 
UNCTAD a Procompetencia de Nicaragua 
en técnicas de investigación de 
identificación de carteles 

 

Entrevista televisiva a la UNCTAD para 
sensibilizar los temas de competencia en 
Nicaragua.  

 

La UNCTAD y el Presidente de la 
Defensoría del Consumidor de El Salvador 
trasmitiendo su experiencia al 
Viceministerio de Defensa de l usuario y 
consumidor de Bolivia.  

 

 

 

Quizás una de las 
principales lecciones 
aprendidas en el COMPAL 
y que se ha tenido en 
cuenta desde  el inicio del 
Programa, es la crucial 
importancia de hacer 
coincidir los objetivos del 
Programa con las 
prioridades de cada país 
ÂÅÎÅÆÉÃÉÁÒÉÏȣ 
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Capacitación humana e institucional. El aporte en términos de 
oportunidades de trabajo y de reforzamiento institucional, a nivel de 
los países beneficiarios es apreciable. El Programa ha proporcionado 
las pasantías principalmente en la agencia suiza de competencia ɀ
COMCO ɀ y en otras agencias de competencia latinoamericanas 
Adicionalmente, se han realizado seminarios y talleres sobre temas de 
competencia y protección del consumidor que se traducen en 
actividades de entrenamiento.  
 
Sostenibilidad. Se han realizado esfuerzos para implementar las 
actividades del Programa, se han detectado áreas que podrían ser 
explotadas en mejores condiciones y ser incorporadas en una fase 
posterior del COMPAL. Aunque COMPAL II contempla inicialmente una 
duración de cuatro años, un objetivo claro es maximizar los beneficios 
resultantes del progreso alcanzado y de las instituciones que han 
recibido asistencia con el fin de que los resultados sean sostenibles en 
el largo plazo.  
 
Aporte de la UNCTAD como institución de ejecución En lo que respecta 
al aporte de la UNCTAD al Programa COMPAL, éstos son dos 
principalmente. (i) la supervisión global del programa que contempla 
aspectos tanto de tipo analítico, gerencial y administrativo;  y (ii) la 
participación de funcionarios de la UNCTAD  en eventos nacionales, 
regionales e internacionales que permiten apoyar las actividades y/o 
dar a conocer el Programa. Los funcionarios que  apoyan el Programa 
han contribuido en la transmisión de conocimientos en Seminarios y 
talleres de capacitación.  
 
Informes de monitoreo, de gestión y de evaluación. El marco del 
Programa COMPAL se prepáran una serie de informes que permiten 
apreciar la implementación de las actividades. El CGP prepara 
anualmente el informe global anual (IGA) y apoya a los coordinadores 
nacionales en la preparación de los INAs.  Asimismo, se prepara la 
documentación solicitada por donantes para evaluar el Programa 
cuando ello sea requerido.  
 
 
 
 

 
Aporte de la cooperación generada entre los países a la Cooperación Sur - Sur y los esquemas de integración. A 
través de las actividades, el Programa contribuye a las negociaciones de tratados de comercio bilaterales y/o 
regionales así como también a cualquier esfuerzo de cooperación de sus países beneficiarios. De igual forma, a 
través de su componente regional, el Programa contribuye con la estrategia de cooperación Sur- Sur promovida 
por la UNCTAD. Durante la presente gestión, Brasil ha demostrado tener un gran compromiso con el COMPAL a 
través del sinnúmero de actividades en la que CADE participó en la ejecución de proyectos nacionales de Bolivia, 
Paraguay, entre otros.  
 
 

 

Managua, Nicaragua: UNCTAD presente 
en las primeras instalacaciones de 
Procompetencia en Septiembre de 2009.  

 

 

Proceso de consulta con el sector privado 
de Paraguay para finalizar el proyecto de 
Ley de Competencia 

 

 

Activa participación de los Coordinadores 
nacionales del COMPAL en la 1era 
Conferencia Anual del COMPAL II  
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Sección IV 
Desafíos de la implementación y retos hacia el 

futuro 
 

En la  mitad de la implementación del COMPAL II, se puede ya apreciar los resultados concretos de las 
actividades y proyectos establecidos desde el inicio del COMPAL II e inclusive los resultados ya tangibles de las 
actividades iniciadas durante el COMPAL I. Como todo programa de asistencia técnica también tenemos desafíos 
importantes que tomar en cuenta especialmente cuando se trata de establecer sinergias con nuevos países 
miembros del programa e iniciativas regionales y redes naturales establecidas. En tal sentido, se mencionan a 
continuación algunas sugerencias que podrían ser reforzadas durante el tercer año del COMPAL II por parte de 
cada uno de los actores claves en el COMPAL:   
 
¶ Para la UNCTAD:  
 
Continuar fortaleciendo los insumos técnicos al momento del diseño de 
las actividades procurando la excelencia de los productos de COMPAL, 
acorde con los estándares internacionales. En este sentido, la UNCTAD 
seguirá otorgando su guía en la elaboración de contenido en por ejemplo 
el diseño de legislación, manuales, programas de capacitación así como 
también proveer la red de contactos a nivel regional y sub-regional.  En 
ese sentido, se promoverá siempre la sinergia y evitar la duplicidad de 
esfuerzos dentro del COMPAL y con otras actividades en la región tal 
como el trabajo realizado por los Estados Unidos, Unión Europea, el BID, 
entre otros.  
 
Así, las acciones que se han realizado han variado, como por ejemplo, 
cuando UNCTAD establece equipos de trabajo ad-hoc para cada actividad. 
Si bien es cierto que se ha contado con el compromiso de las agencias de 
competencia y de protección al consumidor, es preciso seguir reforzando 
una estrategia conjunta para que el COMPAL II realice su labor de 
profundización de las actividades y maximización del impacto. Entre 
estos insumos técnicos previos al diseño de los TDR, cabe mencionar la 
necesidad de una evaluación del impacto nacional de las 
actividades y monitoreo previo y durante la ejecución de las 
actividades.  
 
Es inevitable que en algunos casos la implementación de las 
actividades haya registrado algunos retrasos en cuanto a la 
ejecución efectiva de las mismas. Las razones de tales retrasos 
han sido variadas. No obstante, en muchos de los casos, estos 
retrasos han sido producto de factores externos al COMPAL, en 
donde la UNCTAD apelando a la flexibilidad del programa 
tomando en cuenta las condiciones locales, se asegura que el 
producto de la actividad responda directamente a las 
necesidades del país y por ello, en algunas ocasiones, los 
retrasos son importantes para poder garantizar tal impacto 
tangible.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, la UNCTAD tomó medidas 
apropiadas  para agilizar los procesos, tal como fue la adopción 
del Nuevo Manual de Procedimientos Adminstrativos del 
COMPAL II (diciembre de 2010)  para  mejorar los procesos 
administrativos del COMPAL y la colaboración con el PNUD. En 
ese sentido, se espera que en la segunda mitad del COMPAL II, 
la UNCTAD implemente efectivamente tal manual y mejore la 
coordinación con las oficinas del PNUD y con los beneficiarios. 
 

 
 

NUEVO MANUAL DEL COMPAL  
 

 
 

El principal desafío para la 
cooperación internacional es 

la de fortalecer sinergias 
entre las diferentes 

iniciativas y programas de 
cooperación técnica.  

 
 

La capacidad de absorción de 
los países es limitada y los 

recursos son escasos.  
 
 

Se debe evitar a toda costa la 
duplicidad de esfuerzos. 
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Finalmente,  la UNCTAD está lanzando el nuevo sitio Web de 
COMPAL, que será disponible a partir de la próxima 
conferencia anual de Bogotá en julio de 2011. Se espera que 
este sitio web pueda tener vínculos directos con las páginas 
web de las autoridades adscritas al Programa, y éstas 
establezcan a su vez en forma recíproca el vinculo dentro de 
sus sitios Web, con el de COMPAL.  
 
 
 
¶ Para los coordinadores nacionales: 
 
El coordinador nacional es el actor clave del programa COMPAL.  En ese sentido, el fortalecimiento de esta 
institucionalidad dentro de la agencia de competencia y consumidor es también fundamental. Este 
fortalecimiento es necesario para profundizar las actividades del COMPAL y maximizar su impacto. En efecto, la 
coordinación nacional tendrá el reto de verse fortalecida con un apoyo aún más técnico en lo jurídico y 
económico por parte de los propios investigadores de casos de competencia y consumidor.  
 
Idealmente ello tomaría lugar si la agencia de competencia y/o consumidor tenga el suficiente personal técnico 
para que pueda seguir la implementación del COMPAL además del propio coordinador nacional. No obstante lo 
anterior y  conscientes de los escasos recursos de las agencias del COMPAL en poder realizar este cometido, la 
UNCTAD busca constantemente nuevos partners y aliados estratégicos que apoyen esta labor. Para estos efectos, 
la plataforma de investigación lanzada por la UNCTAD (Research Partnership Platform - RPP)12 puede resultar 
de mucha importancia para complementar el trabajo de los coordinadores nacionales dentro del COMPAL.  
 
Otro aliado estratégico que la UNCTAD intenta poner a disposición a 
los coordinadores nacionales será la Universidad de Ciencias 
Aplicadas de Zurich (UCAZ - Suiza) y la Universidad de St. Gallen. Se 
han avanzando negociaciones de una alianza estratégica entre el 
COMPAL y la UCAZ particularlmente en lo que se refiere al 
componente de los programas académicos para que éstos se 
implementen a lo largo de los países del COMPAL.  Precisamente, un 
catedrático de la UCAZ estará también presente en la próxima 
Conferencia Anual del COMPAL en Bogotá.  
 
Finalmente un aliado estratégico que ha sido desde el inicio del 
COMPAL I, es la COMCO de Berna. El COMPAL se ha venido 
benficiando del programa de pasantías de la COMCO desde el 2005 y 
muy recientemente la COMCO ha formado parte de los programas de 
capacitación de la UNCTAD, particularmente con la presencia del 
Director de la COMCO en los talleres de validación de los informes 
sobre prácticas colusorias y abuso de posición dominante celebrado 
en Bogotá y en Lima durante marzo de 2011.  Se espera seguir 
fortaleciendo este vínculo para poder aprovechar la experiencia de 
la COMCO en el fortalecimiento del proceso de aplicación de ley de 
competencia en el COMPAL.  
 
Seguir fortaleciendo la coordinación entre el CGP (Equipo COMPAL 
en Ginebra) y los NPCs. Ello ha resultado crucial  con el fin de 
garantizar que las actividades sean ejecutadas a nivel local en 
sintonía con los Planes Operativos Anuales (POAs) de cada Proyecto 
por país. 
 
 

                                                 
12 La Plataforma de investigación de la UNCTAD brinda acceso a agencias de competencia, investigadores, actores implicados en el sector 
empresarial y la sociedad civil en general a diferentes herramientas que efectivamente implementan la ley y política de competencia sobre el 
rol de la política de competencia en promover el crecimiento y desarrollo.  Existen más de 26 universidades de todo el mundo inscritas en 
esta plataforma de la UNCTAD y en la próxima GIE mundial de la UNCTAD se realizará una sesión especial para el 22 de julio de 2011.  Para 
mayor información, visite el sitio web de la UNCTAD en: http://www.unctad.org/Templates/Page.asp?intItemID=5520&lang=1  
 
 
 

 
 

NUEVA PAGINA WEB del COMPAL   
 

 
 

Sitio web de la Universidad de Ciencias Aplicadas 
de ZTurich. Posible partner del COMPAL II a partir 

de 2012.  

 
Marzo de 2011: Participación del Director de la 
COMCO en el taller de validación de los informes 
de la UNCTAD sobre prácticas colusorias. Se 
encuentran en el almuerzo de trabajo el Jefe de la 
oficina de SECO en Colombia así como el 
Superintendente de Industria y Comercio y la 
UNCTAD.  

 

http://www.unctad.org/Templates/Page.asp?intItemID=5520&lang=1
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Mayor abogacía de la competencia en los órganos decisores del Estado: En determinados proyectos nacionales 
ha existido cierta limitación en poder cubrir todas las expectativas de los beneficiarios, particularmente cuando 
éstas se refieren a cuestiones esenciales como es el sostenimiento del personal básico para que una agencia de 
competencia funcione. La UNCTAD ha podido y sigue apoyando esta necesidad, sin embargo debe establecerse 
una estrategia conjunta y coordinada a efectos de buscar fondos adicionales para que dichas agencias 
recientemente establecidas puedan funcionar adecuadamente. Una de las principales estrategias sería crear 
conciencia nacional dentro de los poderes del Estado (Parlamento Nacional con respecto al presupuesto 
ordinario de la agencia) para poder justificar y legitimar dentro de la sociedad la existencia de tal agencia.  

 
Necesidad de incluir una estrategia a largo plazo que permita preparar 
el personal de la agencias de competencia para el programa de 
pasantías organizado por la COMCO. Como es sabido, dichas pasantías 
requieren el conocimiento de alemán y francés además de la lengua 
inglesa.  Asimismo, la UNCTAD está en contacto con otras autoridades 
(España) que puedan ofrecer esta cooperación.  
   

 
¶ Para el donante del Programa 
 
Según el diseño del COMPAL y los memorandos de entendimiento 
nacionales firmados, se creó el Comité de Dirección Estratégica (CDE) 
del Programa compuesto por la COMCO, SECO y la UNCTAD. El CGP 
mantiene regularmente  informado al CDE sobre los desarrollos del 
programa e igualmente responden a las solicitudes de información de 
parte de éstos. La comunicación en forma regular ha facilitado la 
realización de las actividades. En ese sentido, la UNCTAD seguirá  
fortaleciendo los canales de comunicación con el  SECO Berna, 
tomando en consideración que en algunas ocasiones se necesitaría 
eventualmente  mejorar la celeridad en brindar feedback a las 
consultas sobre el COMPAL dada la premura que exige implementar el 
Programa en el terreno.  
 
Adicionalmente será también importante poder establecer con mayor 
precisión el rol de las oficinas de SECO en el terreno en relación a la 
implementación y monitoreo de las matrices lógicas nacionales, 
incluyendo la Agencia Suiza para el Desarrollo y la Cooperación 
(COSUDE) en los países centroamericanos. Ello va a fortalecer aún más 
los lazos con los coordinadores nacionales y poder también crear 
sinergias entre los diferentes proyectos de la Cooperación Suiza 
bilaterales con el COMPAL.  Cabe resaltar que en la próxima 
Conferencia Anual de Bogotá, las oficinas de SECO de Perú será 
moderador en todas las sesiones paralelas vinculadas a la protección 
de consumidor. De esta manera, se intenta poder crear adicionales 
sinergias entre la UNCTAD, los coordinadores y el SECO.  
 
¶ Para la cooperación internacional en general: 

 
Para que el COMPAL cumpla su objetivo de crear impacto en los países 
beneficarios y asegurando una capacidad de absorción de la asistencia 
técnica, es supremamente necesario desplegar todos los esfuerzos 
para crear sinergias con los diferentes foros, instituciones, 
organismos, redes de agencias gubernamentales de tipo formal o 
informal e iniciativas de tipo nacional o regional.  En ese sentido, 
es un verdadero desafío en la implementación del COMPAL no crear 
duplicidad de esfuerzos en desmedro a los países beneficiarios y 
también a los escasos recursos que cuenta la cooperación 
internacional.  

 

Noviembre de 2010: Miembros del Comité 
de Dirección Estratégica del COMPAL II: 
UNCTAD, SECO y COMCO en la cena 
organizada  en Ginebra con ocasión de la 
Sexta Conferencia de Revisión del 
Conjunto de la ONU.  

 

Abril de 2010: Diálogo durante la 1era 

Conferencia Anual del COMPAL II entre 
COSUDE (Nicaragua) y el Presidente de la 
Defensoría del Consumidor de El Salvador.   

 

Marzo de 2011: Discurso del Jefe de la 
oficina de SECO en Perú con ocasión del 
taller de validación de los informes de la 
UNCTAD.   

 

Abril de 2010: Participación de la 

Embajadora de España en la sesión de 
apertura de la 1ra Conferencia Anual del 
COMPAL II en San Salvador.  
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Sección V  
Informes Nacionales Anuales, parte integrante 

del presente informe* 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(*)Los documentos se encuentran en diferente formato a continuación 


